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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente (Q. D. ó.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión de 13 Concejales del Ayuntamiento de 
Gandía, decretada por V. S. en 6 del actual; se ha ser
vido emitir* con fecha de ayer, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real icden ex- 
pedida por el MinistenoTteraigno cargo de V. E., con 
fecha 8 del actual, la Sección ha examinado d  adjunto 
expediente relativo á la suspensión de 13 Concejales del 
Ayuntamiento de Gandía, decretada por el Gobernador 
civil de Valencia.

De su examen resulta, entre otros cargos: que no 
están debidamente autorizadas las actas de sesiones 
para discusión y aprobación del presupuesto de 1893-94; 
que en el capítulo de gastos de 1894 95 se consignan 
1.600 pesetas para viajes á Valencia y demás que pue
dan ocurrir, y se satisfizo en dicho ejercicio por tal 
concepto la cantidad de 2.725 pesetas; que el arbitrio 
del Matadero de 1891-92 se arrendó á riesgo y ventura, 
y  después de satisfecho su importe, pasados dos años 
ne concedió al arrendatario indemnización de 698 pese
tas 35 céntimos; que para el alumbrado público de 
1893*94 se e asignaron 16.600 pesetas, y se pagaron 
3.6.610 pesetas 55 céntimos; que en el presupuesto adi
cional de 1895 96 se liquida como uno de los débitos el 
descuento de los empleados, importante 3.133 pesetas 
38 céntimos; que por varias obras públicas paga el 
Ayuntamiento en 1895 96, 20.095 pesetas 76 céntimos, 
rebasando lo presupuesto, sin intentar subasta ni so
licitar su exención; que para fiestas se consignó en el 
adicional de 1893-94 la suma de 3.066 pesetas, y se pa
garon 7.489 pesetas 80 céntimos; que en 1894 85 se in
demnizó m 200 pesetas al rematante de puestos públi
cos, cuyo remate se hizo á riesgo y ventura; que las 
cuentas de 1894-95 no han sido examinadas ni aproba
das; que las actas en que se aprobaban mentas y una 
transferencia de 13.006 pesetas; no están firmadas por 
los asistentes; qae 1.25G pesetas que se dieron para via
je & Madrid á una comisión que no se realizó no han 
sid© devueltas; y que en el reparto de rústica y pecua
ria se han hecho alteraciones en el líquido imponible 
de varios contribuyentes sin consignarlo en el apén
dice.

Oídos los Concejales, alegaroñ lo que estimaron per
tinente, sin haber desvirtuado los cargos ni presentado 
después documento alguno en su defensa.

El Gobernador, en providencia de 6 del actual, acor- 
-dó suspender á 13 Concejales, cuyos nombres figuran 
en la lista unida a! expediente, al que se une también 
la relación de los nombrados interinamente.

Y  la Subsecretaría de ese Ministerio propone que se, 
iponfinne la providencia del Gobernador.

Visto el expediente: |
Considerando que los cargos apuntados revisten 

gravedad suma, y que algunos de ellos pudieran ser 
constitutivos de delito; S. M- el Rey (Q. D. G.), y en , 
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido 
confirmar la expresada providencia del Gobernador y ; 
remitir el expediente á los Tribunales de justicia.» j

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en s u  

nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto j 
dictamen, se ha servido acordar como en el mismo se \ 
propone. |

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento | 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios i 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Agosto 
de 1896. I

COS-GAYON |

Sr. Gobernador de la provincia de Valencia. j

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estaco el expediente relativo 
& la suspensión del Ayuntamiento de Laroles, decreta
da por V. S. en 11 de Julio último; ha emitido, con fe
cha 10 del corriente, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
la Sección ha examinado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Laroles, que ha sido 
decretada en 11 de Julio último por el Gobernador ci
vil de Granada: |

Resulta de los antecedentes, que mandada girar 
por el Gobernador expresado, previamente autorizado 
para ello, á un Delegado de su autoridad, una visita de 
inspección á Ja Administración municipal de Laroles; 
de la misma, entre otros particulares, aparece: que no 
consta en los libros correspondientes ingreso ninguno 
por pastos,’y  sin embargo, resulta de la información 
practicada que pastan anualmente en los terrenos co
munales más de 2.000 cabezas, pagando á 25 céntimos 
cada una, según justifican tres recibos que corren uni
dos al expediente; y que se han hecho obras en el ce
menterio sin que conste la cantidad invertida en ellas, 
ni expediente alguno por tal concepto:

Oídos los Concejales suspensos, adujeron en su des
cargo cuanto estimaron oportuno, sin que sus manifes
taciones desvirtuaran la gravedad de los cargos formu
lados.

El Gobernador de Granada, en vista del expediente, 
por providencia de fecha 11 de Julio último acordó 
suspender en el ejercicio de sus funciones al Alcalde y 
áemás Concejales del Ayuntamiento de Laroles, y nom
bró, en sustitución de los mismos, otros tantos ex Con
cejales, con el carácter de interinos.

La Subsecretaría de e^e Ministerio considera justi
ficada la providencia de suspensión.

La Sección, considerand o que los cargos extractados 
no sólo son de gravedad, sino que revisten al parecer 
caracteres de delito;

Opina que procede confirmar la suspensión decre
tada por el Gobernador de Granada, á que se refiere el 
expediente, y que se pase el tanto de culpa á los Tri
bunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nómbre la Reina Regente del Reino, con; el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como eai el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo & V. S. para su conocimiento

y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Agosto 
de 1896.

COS-GAYON
Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE  MARINA 

A V1SO  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
O rupO 144.— 12 A gosto 1896.

En ensato s® reciba á bordo este aviso deberla corregirse 
l@g pl&noe, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras mn verdaderas, y las relativas á la visibili
dad d® las luces están dadas desd¿t ®1 mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR DEL NORTE 

Holanda.

N oticias sobre el  c a na l  de  Slijk  (Z uiderzeé )

(Avis aux Navigateurs, m .  147/868. Paris, 1896.)

Núm. 1.094, 1896.—El canal da Slijk, que acaba de ser 
dragado, tiene 2“  3 de profundidad en todo él, y ba »ido «n- 
«anchado por b u  orilla E. Para aguantarse en el centro del 
canal, se debe m  la actualidad marcar la luz roja del mue
lle S. del puerto S. un poco al E. de la luz verde del mue
lle S. del puerto del ferrocarril.

Situación de la luz roja: 52° 42' N. por 11° 30' 50" E.

Carta núm. 44 de la seeeión II.

Cambio  de carXcter de una  r o ya  en  e l  G r e v e l in g e n , 
Zeegat  de Brouwrrshaven

[Avis aux Navigateurs, num. 147/869. Paris, 1896.)

Núm. 1.025,1896.—La boya cónica núm. 7, con bola, 
que estaba fondeada en el Grrevelingen, ha sido retirada j  
reemplazada con una boya esférica con un cono, pintada á 
fajas horizontales rojas y negras, que está fondeada en 10^ 
de agua.

Situación: 51° 39' 40" N. per 10° 19' 40" E.

Carta núm. 44 de la sección II.

A lem an ia .

Cambio  del alumbrado  del tuerto  de  Cu x h a vb n

[Nachríchten far Sesfahrer, núm. 30/1.778. Berlín, 1896.)

Núm. 1.020,1896.—Desde el 1.° de Agosto de 1896 debe 
haberse verificado el siguiente cambio en las luces fijas, ro
jas y blancas de las cabezas del nuevo puerto d® Cuxhaven.

Se inaugurará una luz verde en la cabeza W ., y una luz 
roja en la del E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896, (1.a parte), pág. 98.

K a ite g a t  (D in a m a rc a )

R etirada  de va  lizas  h idrográficas  éntre  L aeso 
y  A nh olt

[Avis aux Navigateurs, num. 148/874. Paris, 1896.)

Núm. 4.027,1896.—Han sido retiradas las valizas hi
drográficas que habían sido fondeadas entre Lseso y Anholt 
[Aviso núm. 85/608 de 1896).

Carta núm. 821 de la sección 1L
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N u e v o  b a n c o  a l  S. d e  F o r n a e s .— T r a s l a c i ó n
DE UNA VALIZA

(Avtt anw Navigateun, núm, 148/875. Parí* 1896.)

Núm. 1.028,1896.—La valiza constituida por una per 
aba roja, coronada con una caja y dos escobas, que estaba 
fondeada al E. del arrecife Naveren* ha sido trasladada 756” 
al NE. de un nuevo banco de rocas de 7“, j  en la actualidad 
está en 10a de agua, á 4.850a al 8. Io E. de la luz de Fornsei.

Situación: 56° 24' N. por 17° 1F E.

Carta núm. 821 da la sección II.

MAR, BALTICO 

G olfo de Finlandia.
ÍN u b v o  b a n g o  á  l a  e n t r a d a  8. d e l  g o l f o  d e  V ib o r g  

{Qirculaire hydrographique, núm, 94. San Petersbnrgo, 1896.)
Núm. 1 029 ,1896.— Se ha reconocido un nuevo banco en 

el canal que pasa entre la valiza de Galli y la luz de Rondo? 
y se extiende por el Transund, Este banco, llamado Winters* 
qrund, de un diámetro de 15m y cubierto con 7^ 3 de agua, 
está situado á 4 1/4 millas al 8. 62° E. de la valiza de Lilla 
Fiscar, y á 3 7 millas al S, 84° W. de la luz de Rondo; ha 
sido marcado con una escoba roja, puntas arriba, sobre una 
percha roja, colosada á 25m al BE. del banco eu 10m de agua.

Situación del banco: 60° 26' 40" N. por 34° 28' 20'' E.

Carta núm. 863 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

R io de la Plata.
E s t a c ió n  d e  u n a  g o l e t a  d e  p r á c t ic o s

a l  E í De l  f a r o  f l o t a n t e  d e l  b a n c o  d e l  C o r a c e r o  
( p u n t a  I n d io )

(lotice to Marinen, núm, 372. London, 1896.)
Núm. 1 *0 3 0  1896.—Según aviso recibido por al Board 

dí Trade, hay una goleta de prácticos estacionada permanen
temente ai E. del faro Sitante del banco del Coracero (punta 
indio).

Be día tiene una bandera roja con una bola blanca en el 
tope de trinquete.

Be noche tiene una luz roja, y además una luz blanca en el 
¿entro y otra en la popa.

Situación aproximada del faro flotante de punta Indio: 
15° 9' 30" por 50° 53? W .

Cuaderno de faros núm. 7 de 1894, pág. 20.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Australia.

D r a g a d o s  e n  e l  c a n a l  d e l  8. d e  P u e r t o  P h il l ip  
B o y a s  l u m in o s a s

(.Nolice to Martnets, núm, 66. Melbonrne, 1896.)
Núm. 1 .0 3 1  1896.—La orilla 8. de la parte del canal 

dragado de Pcrt Phíliip, próxima al faro sobre pilotes, ha 
sido dragada hasta alcanzar 8",5 en bajamar viva, sobre un 
ancho de 6*. La escala de marea se ha instalado de modo que 
pueda indicar esta profundidad. Los trabajos de dragado se 
ifcctüan de nuevo en la orilla N. del canal.

La boya de gas de este canal, con una luz verde, ha sido 
reemplazada por una boj a negra con el núm. 11. La orilla 8. 
iei extremo E. del canal dragado, será marcada con una 
boya de gas que, á una elevación de 3a sobre el nivel del

mar, tiene una luz Jija, verde, de 3 millas ¿e  alcance en tiem
po ordinario. La orilla S. d«l extremo W . doJ mismo canal, 
será indicada con una boya de gas con una luz fija, blanca, 
elevada 3a sobre el nivel del mar y de 5 millas de alcance.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 60.
11 Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

G r u p o  145. -—13 A g o st o  1896.

!n  cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
m  planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la vislbili 
4ad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTCO DEL NORTE 

España.

C o l o c a c ió n  d e  u n a  b o y a  e n  l a  r í a  d e  V ig o

Núm. 1 .03 2 ,18 96 .—El Ingeniero Jefa de la provincia 
de Pontevedra participa que el 6 de Agosto quedó instalada 
en su antiguo emplazamiento la boya modelo B, que marca
el bajo Rodeiro, en la ría de Vigo.

Plano núm. 198 de la sección II.

L u c e s  d e  e n f i l a c i ó n  d e  l a  b a r r a  d h l  T e r r ó n  ( S u e l v a )

Núm. 1.033,1896—Según Real orden comunicada á este 
Centro, el Comandante de Marina de Huelva participa que, 
al reconocerse recientemente la barra del Terrón, se ha ob
servado estar, en la actualidad, mal situadas las luces de en- 
fllación para tomar dicha barra, á consecuencia de la movili
dad de los bancos de arena, y que en lugar de guía constitu 
yen un verdadero peligro, pues el buque que, guiándose por 
dicha enfilaeión, intente tomar la barra, aunque sea de pe 
queño tonelaje, quedará montado en lo más peligroso del 
bajo. En breve plazo se procederá á la rectificación de dichas 
luees.

Plano núm. 613 de la sección II.

MAR BÁLTICO

Golfo de Bolhnfa.

Mo d if ic a c io n e s  e n  e l  v a l iz a m ib n t © d e l  p a s o  c o m p r e n d id o  
e n t r e  K uso  y  K u s o k a l f , b a h í a  d e  G e f l e

{Avis am Navigateurs, ntm, 148/873. ParU, 1896.)
Núm. B034Í, 1896.—El valizamiento del paso situado en

tre Kuso y Kugokrif cerca de la estación de prácticos de 
Gasholm, ha sufrido las siguientes mcdificacionei: __

Las cuatro perchas que mareaban de
Bjjsí M f ,  han sldoj retiradas y reemplazadas con las si
guientes:

1.° Una percha de escoba, pintada de rojo y coronada con 
m distintivo doble, ha sido colocada en 61° 4' 20" N. por 23© 
59'E.

2.° Una percha de escoba, pintada de rojo, con distintivo 
lencillo, fondeada m  61° 4' 20" N. por 23° 28' 20" E.

3.° Una percha de escoba, pintada de rojo y con distinti- 
ro sencillo, fondeada en 61° 4' N. por 23° 28' E.

4.° Una percha: fondeada en 61° 4' 10" N. por 23° 29' 
20" E.

5.° Una percha fondeada en 61° 3' 50" N. por 23° 29' 
50" E.

6.° Una valiza negra, coronada con una bola, fondeada en
51° 3' 30" N. por 23° 20' 50" E.

Además, la percha de escoba, que estaba fondeada en 61° 
2' 40" N. por 230 30' 20" E., ha sido retirada y reemplazada 
con una percha con escoba, pintada de rojo, con distintivo 
sencillo.

Por último, la valiza coronada con una cruz, que estaba 
fondeada en 61° 1' N. por 23° 26' 50" E., ha sido trasladada 
20" E , y )a valiza con cruz, que estaba en 61° 0 50" N. 
por 23° 27' 20" E., ha sido trasladada 12" al E.

Carta núm. 213 de la sección I.

F a r o s  e n  c o n s t r u c c i ó n  e n  l a  e n t r a d a  d e  Jacobstad 

(Circulaire hydrographiqne, nún1.103. San Petenbúrgo, 1896.)
Núm. 1 .0 3 5 , 1895.—Se están construyendo los siguien

tes faros, que serán garitas cilindricas de hierro, y los cuales 
semrán para facilitar la entrada de noche en el puerto de 
Jacobstad:

1.° En la costa S. de la isla Rummelgrund, en 63° 44' 40" 
N. por 28® 48' E.

2.° En la co&ta N de la isla Bradhellan, en 63* 44' 40a" 
por 28° 4 8 '50" E. (Formará una enfilaeión con el anterior.)

3.° En el extremo N. de la iBla Borgmestargrund, en 63° 
43' N. por 28° 55' 30" E.

4.° Al 8 70° E. de este último, un faro que formará con 61 
otra enfilaeión.

La enfilaeión de las dos primeras guiará desde el mar al 
borde N. del banco Niugrundet, desde cuyo punto la segunda 
enfilaeión llevará hasta el puerto.

Se darán noticias complementarias.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2.a parte), pág. 106.

MAR DE LAS ANTILLAS 

Isla de Coba.

C a b l e  t e l e g r á f i c o  e n t r e  C ib n f u e g o s  y  M a n z a n il l o

Núm. 1 .0 3 0 , 1896.—Según Real orden comunicada á 
este Centro, el Comandante general del Apostadero de la Ha
ba na participa haberse tendido un cable telegráfico entre 
Cienfuegos y M anzanillo, con las estaciones intermedias de 
Casilda, Tunas de Zaza, Jácaro y Santa Cruz del Sur.

Amarra el cable á unos lOfi® al E. de la farola de Cienfue» 
gos; sale con dirección á punta San Juan y cambia hasta 
muy cerca del meridiano de Trinidad, y de aquí á Casilda, 
amargando á unos 30m ai E» del primer muelle; sale después 
en dirección E. por detrás de Cayo Ratones, no haciéndolo 
por la canal á causa del paso de los buques; sigue por el S. 
de Cayo Guayo, y punta del Jababo, entrando por la pasa de 
Macho; continúa en dirección ESE., acercándose á punta Ca
ney, amarrando en las Tunas á 150^ al W. del muelle: pasa 
por el S. de punta Ladrillo, sigue en dirección ESE. hasta Pa- 
sauanó, y fiesdé aquí al E. hasta Júe&ro, amarrando en la 
parte más occidental de la población; pasa por el canal da 
Balandras, W . de Cayo Santa María y S. de Cayo Gitano, 
embocando la pasa del Pingue y Honda del Mate, amarrando 
al W. de Santa Cruz, cerca del Cementerio; strie por el canal 
de Medialuna hasta estar N» S. con Cayo la Vela, y en éirec» 
c ió n l. hasta Cayo Sevilla; después al SE. hasta pasar el 
Chinchorro, y continúa SE. 1/4 Et h&sta la punta N. de los 
Cayos de Manzanillo.

Tan pronto como los respectivos Comandantes y A yodan
tes de Marina participen k s marcas ó boyas que se coloquen 
para evitar fondeen sobre ellos los buques, se dará el¿ oportu
no aviso.

Cartas números 156 y 157 de la sección IX.
El Jefe, Luís P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R Í A
SANIDAD

c Mitades relativos & las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia13 de Agosto de 1896.
Relación individual de las inhumaciones

NOMBRES
Ales.

IDAD 

Meses. Mes.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Pablo I. Martínez.. » 4 > Párvulo.......... . Sífilis infantil»••••••••......... Arroyo de Embajadores, 18,
Antonio García > a > Fractura de los huesos craneanos........... Judicial.
Go*m« Ffcrr&ánd«z„,• 57 » Viudo . . . . . . . . . . Esclerosis en placas. Atocha, 117.
Garios de Burgos..................... . » l > Párvulo....... .. • •. Enterocolitis ........................................ Inclusa.
José D. Pascual...................................... .................. 64 a a Jasado . . . . . . . . . . Herida penetrante de la cabeza....... . Aguas, 4.
Alfredo 0 2 ''P á rv u lo ...,.,,... Gastroenteritis.................... ........................ Glorieta de Qucvedo, 9.
Teodoro Olalla................... . 23 » » Soltero..» Tuberculosis pulmonar......................... Plaza de San Nicolás* 7 y 9.
P#dro B. Romero..................... ........... . 43 a a Viudo........... . Idem.•••••••........... . Hospital Provincial,
Modesto Moreno.. 74 a Casado. . . . . . . . . . Bronco pneumonía. - Ronda de Atocha, 36.
Enrío na Flores.... 41 > > v i u d o . . . . . . . . . . . Tuberculosis laringopulmonar.. • • • • • • • «V Mónteleón, 33*
SiffliridlO (jlStlidll.. s s s t i S t S l l t t t t i s f t t a s a s a S A i l É . > 7 a Viruela. ............................... Gonzalo de Córdoba. 15.
FfldtTieo M a r t í n e z . * * * * • • • • * • . • • * 4 . 29 > > Soltero Tuberculosis pulmonar••••••• ••.•••••«• Bailén, 5.
Ánfirel Tinaón. t 9 Párvulo. Bronquitis capilar•••*•••»,............. •, Travesía de las Vistillas. 18»
Mariano Muñoz 35 i Casado ••*•««••• Tuberculosis r/nlmonar.... ..........

* *  AMN 1 AW9A4eevwi * y o

Tiziano, 15.
* 1 > P fcrru to .,.,...,,,

-a» Wi w w *  wj íAXASAi#**^*’, \ • •e>e<ee**“ * * ,S w e e  •
V iráis  ....................... , ............ T»rr*goa», 9 y 11,
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NOMBRES

EDAD

Alo». Meses. Blas.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. J u ín C o n d .... . ........... . . ............................................ i ,5 > M a m ......# .* .* ... Enterocolitis .• . . . . . . . . . . . • . • Alcalá, 140.
Mateo Sacristán.......................................................... » 1

a
> Idem .. . . . . . . . . . . San Bernardino, 1,

Arco de Santa María, 37 y 39.
« . i ,  María X. Días.. • . a a 21

13

Jw

María A L Gómez............................. > ■ * > ídem. Idem .. . .  ».*•••«••••*•••••«•«•••**••••
íuciubi*
Idem.
Latoneros, 5.
General Porlier, 17.
Don Juan de Austria, 3.

24 > a Casad» .••••••••• Colapso cardíaco..•
Jisuaa L. Bermejo........................................... ... » 4 a Párvulo.. ••••.. Bronouitia etniltr .................... .. .
Francisca Sin.......................................................... 57 > a Casada. . . . . . . . . . Pulmonía... ........................
Ramona Ra(..ero............................................... .
Petra Al* uso...

36
2

>
a

a Soltera........ . . . . .
Párvulo . . . . . . . . Sara cnp^ón.. . . . . . . .  . *. • •.

f¡Ari ^avahtal
Amparo, 42.
Pez. 6.
Embajadores, 26.
Z urbano, 15 
Carolinas 22.
Campoamor 5.
Glorieta de Bilbao, 3. 
Pones de León, 6.
Feijoo, 1.
Cardenal Cisnsros, 26. 
Paseo de San Vicente, 30. 
Santiago el Verde, 9. 
Bmb*j adores, 37.
Martín M*rtín«z. 
Lavapiés, 34,
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Felipe III, 4.

42 » a Casada . .  .
Mari» G~ba rro........................... ............... 15 » a 'S o lte r a # ... . . . . . . Fiebre tifoidea.•• * ••••• ...• • • •  . . . . .
Luis» Fermoso..................................... .............. 2 > a Párvulo, s*. . . .  •.. Viruela........ •••••«••••••.«••• •••••«••
Isabel Lóp*z...................................................... ... a 1 a !d tm ..... ............... Bronquitis capilar........... ..................... ....
Manuela Riego................. ................................. .. 2 > a ídem. F «firmón franfire^oio.. . ........  ........
María «limeño.................................................. .. » 9 a Idem. •• •. •• • •. •. Viruela confluente.............................
Maximira Detalla. . . . . . . . . ........ ......................... i i 10 íd em ... .  •••... • • Atrepsia.»................ ...................... ,
Pu^xfi«ación Yalenzuela..................................... .- 66 > a Viuda. Derrame seroso cerebral•••.••••*• • •.
Amalia Corrales....... ............................................ 66 > > Idem , . . . . #  . . . . . Tuberculosis.................
Bernarda López.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 > a Septicemia p u erp era l...,..# .. . . .
Iri iora G uaoer..................... .. 30 a a Idem. Tuberculosis pulmonar........ ............. ..
Luisa García.. . .  ..................................................... i > a Párvulo.. T*bee mesHitéríca....................................
Celedonia Barbazán.............. ............................. . a 11 a Idem. Viruela confluente............ ...................
Ter*»a Piquero.......... .. 28 a a ■ Soltera .................. Tuberculosis..................................  , t , , ,
María Soto 57 » a X / ̂! iimi 81 ft blllftí-. m m rn M m m m, *
R iLela Pérez......... ................. ........... .. 59 » a

................
Idem

1 vj * a » e »#*»##* #««••*#«* « e • # e * * *
Fiebre tifoidea.................. ......... **.,•#..

Joaefa L óp ez ............ .. , 62 > a Soltera H.morragia enebral...................................
Antonia Hernández... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fito femenino.• ............................... ...........................
4

i
»
> 1

a
a

Párvulo.................
a a

Salitre, 29. 
Depósito judicial. 
Toledo, 125. 
Carranza, 10.

»
a

e
>

a
a a

a
a
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. Itadrio 14 da Agíoslo 41 189§.=1IlSuibsaersuno, Marqué» á tl Vadids.

(I) $© ña utopiado esta clasificación atendiesda á la acción administrativa erue debe ejercitarse en el résimea sanitario de la legislación vigente; y  en este sentido, las enfermedades consignadas en mi gmpe> de In-
ateiosas exc^yei toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso: asi como las del grupo de infecto-o&ntagiesas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aísla*
meato de las personas y  desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

Sa e*ta casilla se consignará» las defunciones ocurridas accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capitaL

Dirección general de Correes y Telégrafos.

COr REOS

Sección 2 .º—Negociado 2.º

Bebiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
ri* aje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Pau*piO< 
a* a la «i* V*lcarlos bajo el tipo máximo de 2.825 pesetas 
juuales y demás condiciones del pliego que está de maaifies * 
w en el Gobierno civil de Navarra j? oficina» de Correos de 
ramplón*, j  YniCarlob, y con arreglo á lo preceptuado en la 
instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la G aceta del día siguiente, se advierte al públi 
co que ne admitirán las proposiciones extendidas en papel del 
sello 12.% que se presenten en dicho Gobierno civíi y  A leal 
día de Vadearlos hasta el día 23 de Septiembre, á las cinco de 
su tarde, y que la apertura de pliego» tendrá lugar eo el re 
«trio  Gobierno el día 28 de Septiembre á las dos de su tarde.

Maarid 10 de Agosto de 1896.=E1 Director general, Mar
ques del Ytdillo.

Modelo de proposición,
D. F. de T., natural de   vecino de   según cédu

la personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde..... á . . . . .  y viceversa, por el precio 
«••*... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á fas condieio- 
W  contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general.

?

Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la 
¡ carta de pago que acredita haber depositado e n .. . . .  la fian» 
! za de . . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á caba
llo desde la oficina del rumo de Po-t*vedr* á la de Forcarey, 
bajo el tipo máximo de 2.480 pesetas anuales y demás condi
ciones leí pliego que está de manifiesto *u el Gobierno civil 
de Pontevedra, oficinas de Gorrera de e**te punto y Forcarey, 
y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por 
Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la Ga c e ta  del 
día siguiente, se advierte *J público que se admitirán las pro 
posiciones, extendidas en papel del sello 12.*, que se presen * 
ten en dicho Gobierno civil y Alcaldía de Forcarey hasta el 
día 28 de Septiembre, á las cinco de su tarde, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en e referido Gobierno el día 28 
de Septiembre, á las dos de su tarde

Madrid 10 ñr A g seo de 1896.=E1 Director general, Mar
qués del Yadillo.

Modelo de proposición .
D. F. de T., natural de . • vecino de. *»*«, según cédula 

nersonal n ú m .... . , se obliga á desempeñar la conducción 
Sel correo diario desde. . . .  i . . . . ,  y viceversa, por el precio 
de.**** (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con

diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición acompaño i
ella la carta de pago que acredita haber depositado en........
la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina de O r eos de Gánete á la d* Laúdete, 
bajo el t po máximo de 2 i5ü pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que es% a manifiesto en 1 Gobierno civil 
de Cuenca y oficinas de Correos de este punto y en la de Ca
ñete, y con arreglo i  lo preceptuado en la instrucción aproba
da por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a 
ceta  del día siguiente, se advierte al público que se admiti
rán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.% que 
se presenten en dich< Gobierno y m  la Ale* ldfa de Cañete 
hasta el día 23 d* 8* ptienr »e, á las cinco d* su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar «n el re etilo Gobierno 
civil el di4* 28 de Se ti urbra, á la» do» de su tarde.

Madrid yú 4$ A g » o de 1896.=E1 Director general. Mar
qués dei Yadillo.

Modelo de proposición.
D F. de T. i natural de,. . . . ,  vecino de. * ■*. *, «egún cédula . 

personal n ú m ... se obliga á desempeñar la conducción 
M  correo diario desde.. . . .  i . . . . .  y viceversa, por el precio
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de (en letra) pesetas anuales, eon arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene* ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la carta de pago que acredita haber depositado e n . . . . .  la fianza de.**.» pesetas. (Fecha y  firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública en carruaje desde la oficina de Coireos de Aib* de Tornes á la es fación del ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo máximo de 500 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que CBtá de manifiesto en el Gobierno civil de Sala^anc* y oficinas de Correos de este punto y de Alba de Torcnes, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por R*al decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la Gaceta del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las proposi dones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldía de Alba de Tormes hasta el día 23 de Septiembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 28 de Septiembre, á las dos de su tarde.Madrid 10 de Agosto de 1896.=E1 Director general, Marqués del Vadilio.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de. . . . . ,  vecino de   según cédula personal núm   se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde á  y viceversa, por el preciode (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge* neral. Y para seguridad de eBta proposición, acompaño á ella la carta de pago que acredita haber depositado e n . . . . .  la fianza d e .. . . .  pesetas.
(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta paracontratar la conducción de la correspondencia pública en carruaje desde la oficina de Como» ds Santiago á la de Noy a, bajo el tipo máximo de 3.000 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Coruña y oficinas de Correos de este punto y las de San tiago y Noys, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la Gaceta del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldías de Santiago y Noya hasta el día 23 de Septiembre, á las cinco de su tarde, y  que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 28 de Septiembre, á las dos de su tarde.Madrid 10 de Agosto de 1896.=E1 Director general, Mar qués del Vadilio.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e .. . . . ,  vecino d e . . . . . ,  según cédula personal núm   se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde á . . . . .  y viceversa, por el preciod e .. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á fas condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella lacarta de pago que acredita haber depositado en  la fianzad e ,. . . .  pesetas.
(Fecha y  firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública á ca * balío ó en carruaje desde la oficina de Correos de Malaga á la de Colmenar, b*jo el tipo máximo de 26b pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Málaga y oficinas de Gorrecs de este punto y  de Colmenar, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la Gaceta del día siguiente, se advierte al público cny- ge admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldía de Colmenar basta el día 23 de Septiembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierco civil el día 28 de Septiembre, á las dos de su tarde.Madrid 10 de Agosto de 1896.=E1 Director general, Mar 
qués del Yadillo.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de   vecino de . . . ,  según cédulapersonal n ú m .. . . . ,  se obliga á desempeñar la conducciónael correo diario desde á  y viceversa, por el preciod e .. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general, Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la carta de pago que acredita haber depositado en la fian

za de pesetas.
(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública en ca rruaje deBie la oficina de Correos deGuarix á la estación del ferrocarril de dicho punto, bajo el tipo máximo de 1.300 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma nifiesto en el Gobierno civil de Granada y oficinas de Correos de este punto y de Guadix, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la Gaceta del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12®, que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldía de Guadix hasta el día 23 de Septiembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 28 de Septiembre, á las dos de su tarde.Madrid 10 de Agesto de 1896.=E1 Director general, Mar qués de! Yadillo.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e . , vecino d e . . . . . .  según cédulapersonal núm   se obliga á desempeñar; la conduccióndel correo diario desde á . . . . .  y viceversa, por el^preeiode . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo a 1&b condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición acompaña i, «lia la carta de pago que acredita haber depositado e n . . . . .  
la fianza d e .. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interm úo.)

Debiendo procederse á la celebración dV una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública en ca - rruaje desde la oficina d« Cor - os de Ag :ri as á la e*» aci*m del í rn carril de d?ch punto, bajo el tipo máximo d© 900 peseras anuales y demás condiciones del pliego que está de manifieste en el Gobierno civil da Murcia y c fNn*g de (Torreo» d- este pun*o y de Agüites, y con arreglo á lo pr ceptuado en la ins truccion aprobada por Real decreto de 14 d* Enero de 1892, inserto en la Gac eta  del día siguiente, se alvierte al público que se admitirán las proposiciones extendidas en papal del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y Al aldía de Agallas hasta el día 23 de Septi^mo^e, á las cinco de su tar de, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el re parido Gobierno eivi el día 28 de 8  tíembre, á las dos de su tarde.Madrid 10 de Agosto de 1896.=E1 Director general, Marqués del Yadillo.
Modelo de proposición,

D. F. de T., natural d e .. . . . ,  vecino de   según cédulapersonal n ú m .. . . . ,  se obliga ¿ desempeñar la conducción delcorreo diario desde á   y viceversa por el preciod e .. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la carta de pago que acredita haber depositado en la fianza de pesetas.
(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de â cor raspón d^ncia pública en carruaje desde la oficina de Correos de Venta de Cuevas de Yin romá á la de San Mateo, bajo el tipo máximo de 900 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Oast lión de la P^ana y oficinas de Correos de este punto y San Maleo, y con arreglo a lo pre ceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las propoBiciones, extendi- das en papel del **l!o 12 ,° que so presenten en dicho Gobierno y Alcaldía de ,San Mateo hasta el día 23 de Septiembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 28 de Septiembre, á las dos de su tarde.Madrid 10 do Agosto de 1896.=E1 Director general, Marqués del Yadillo.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de   vecino de   según cédula personal núm    se obliga á desempeñar la conducciónleí correo diario deudo.. . . .  á . . . . .  y viceversa, por el precio l e . . . . .  (en letra) pasetas anuales, con arreglo á las condi - nones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge- aera]. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la certa de pago que acredita haber depositado e n . . . .*  la lanza d e .. . . .  pesetas.
(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para sontratar la conducción de correspondencia pública á ea- )al o ó en carruaje desde la  oficina del ramo de Yulladolíd á a de Encimas de Esguava, bajo eJ tipo máxima de 2.750 pe» tetas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma- lifíesto en el Gobierno civil' da Val lado] i i  y oficinas de Coreos de punto ? la de Encinar* de Esgiuva, y con arreglo , lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto le 14 de Enero de 1892, inserto en la Gaceta  del día siguiém  e, se advierte al público que se admitirán las proposiciones,- xtendidas en papel del sello 12.% que se presenten en dicho Srobierno y Alcaldía de E n c in a  de Eaguéva hasta el día 23 e Septiembre* á las cinco de su tarde, y que la apertura de liegos tendrá lugar eu el repetída G^bierno civil el*día 28 de íeptiemb^ á las oos de su tarde.Madrid 10 de Agosto de 1896.=El Director general, Marqués del Vadill#.
Modelo de proposición.

D. F. de T.,natural d e . . . . . ,  vécino d e . . . . . ,  según cé iú  & personal n ú m .. . . . ,  se obliga á-desempeñar la conducción el correo diario d esd e ..... á . . . . .  y viceversa, porrél preció e .» . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo & las condi- iones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge- eral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á rila * carta de pago que acredita haber depositado e n . . . .  , la lanza de pesetas.
(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á ía celebración de una subasta* para ontratar la conducción de la correspondencia pública á eaba lo ó en carruaje desdé la oficina de Córteos de Almadén á la ist - ció a férre* de A lmad ene jos*, bajo el tipo mé5rim®*de 7C0 >68otas anuales y demás condiciones del pliego* que está de nauifiesto en el Gobierno civil de Ciada * Real?yoüeinas de Tórreos d* este punto y en las de Almadén y AJimúdenejos, y  ion arreglo á lo preceptuado en. la instrucción aprobada pesr leal decreto de 14 de Eneró de 1892, inserto en la G a c e t a  Leí día siguiente, se advierte al público que* se admitirán las ^oposiciones, extendidas en papel del sellos 12 °, que s a pre lenten en dicho Gobierno y Alcaidías de Almadén y Alma- fenejes hasta el día 23 de Sevti*mbre, á Jas cinco de su tar- le, y que la apertura de pliegos tendrá fugar en el repetido lobieruo civil e> día 28 de Septiembre, á las dos de su-tarde,Madrid 10 de Agosto d&1896L=El I& ector general* Marqués <kl Vadilio.
Modelo deproposición.

D. F. de T., natural d e .. . vecino d e .. . . ,  según cédula personal n ú m .. . . . ,  se  obliga á desempeñar la conduccióniel correo diario desde -fM y viceversa, por el tpreciole  (en letra) pesetas arra les, con arreglo a las condi-siones contenidas en el pli ego aprobado por la Dirección ge- aeral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á míala carta de pago que Acredita haber depositado en lalan zad o  peseta^.
(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública á ca ballo ó en carruaje desda la eitac.ón farrea de Ortigóla á la

oficina del ramo de Sangarcía, bñjC el tipo máximo de 700 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en e1 Gobierno civil de ^egovía, oficinas de Correos de ste punto Santa María de Ni^v* y S&pgarcía, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobad,* por Real decreto de 14 de Entro de 1892, inserto en la G a c e t a  del día ^siguiente, se advierte al público que se admitirán las proporc ion es, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en ou cho Gobierno civil y Alcaldías de Santa María de Nieva y 8»i%.are*a hasta el día 23 de Septi*mbrj, á las cinco de su tarde, y qYe Ja apertura d * pliegos tendrá lugar en el referido Gobierno él *dfa 28 Septiembre, á las dos de su tarde.Madrid '0 <¿e Agosto de 1896.=E1 Director general, Mar
qués del Yadillo.

Modelo de proposición.
D. F. de T . . . . ,  natural d e .. . . ,  vecino d e . , según cédula personal n ú m ., . . . ,  se oMiga á desempeñar la conducción del correo diario desd e.. . . .  á . . . . .  y viceversa, por el

Í>recio de  (en letra) pesetas* anuales, con arreglo áas condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la carta de pago que acredita haiber depositado en la fianza de . . . .  pesetas.
(Fecha y  firma dél interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Agricultura, Indu stria  y Comercio.
NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD  

INDUSTRIAL I  COMERCIAL.
Relación de patentes de invención y certificados de adición caducados por los conceptos que se expresan, de los cuales se hatomado ratón en este Negociado durante los meses de Juli oAgosto y Septiembre de 1895 (1).

11 794. Mr. Eduard Field, Inglaterra, patente por vefntd años por un método para producir por medio de los aparato» que se describen la m*zcla del VApor y otros gases bajo pre^ sión, empleados en las máquinas de faerza motriz.Expedida en 24 de Abril de 1891.Caducada por falta de pago de la quinta anualidad su  4  de Septiembre de 1895.11.820. Mr. Auguste Lueien, Barcelona, patente por vein- to años por un rodillo para copiar las carta# sobre el copiador de cartas.Expedida en 28 de Abril de 1891.Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 4  de Septiembre de 1895.12 493. Mr. James Bernard, Manchester, patente por veinte años por mejoras en lo# extinguidores automáticos de seguridad para lámparas.Expedida en 5 de Marzo de 1892.Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 39* de Julio d® 1895.12.534. Mr. Arthur J. Moxhau, patente por veinte año#por aparatos para soldar soportes en rails para tranvías ó ferrocarril.Expedida en 7 de Noviembre de 1891.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en ^Agosto de 1895.12.574. Wt. Cari Brak, Yiená, patente de invención por" veinte años por una bobina.Expedida en 5 da Marzo de 1892.Caducada por falta de pago cie la cuarta anualidad en de* Julio de 189512.753. Mr. William Hénry H ichiag, certificado de adi* cirin por veinte años á la patente núm* 10.355 por mejoras los movimientos de las cajas destiladoras de los telares.Expedido en 25 de Febrero de 1892?Caducado por haberlo sido la patente principa! en 27 Julio de 1895¿12.757. D. Francisco Tiquefc, domiciliado en París (Francia), certificado de adición á la patente de inv*ncióp. expedida á D. Francisco Tíquet en l§?de Enero de 1889» po r veinte años por una nueva máquina para imprimir en blai co, telegráfica, fotográfica. fbtotípica y en talla dulce* la cual permite tirar sobro papel ó tela cualquiera, continuos «ó en rollo,, y a-eon uno ó con varios colóre# ó  tintas, cuyo corti ficado la cayo sobre perfeccionamientos introducidos en el objeto d# la* patenta.Expedido en 2& de Febrero de 1892.Caducado per felta de práctica en 20 de JfcM# de 1895a.12 837. IX Isaac Peral, certificado de adatad a por veint#  años á la patente núm. 12.703* por un ap arca  ascensor eléctrico automático.Expedido en 4  da Febrero de 1892.Caducado por falta de pago de la teror/a anualidad* en 27 de Jurio de 1895 por haberlo sido la pat'mte principal.12 926 B. José Domingo Solsona, de Mayaguas (Puerto Rico), patente por veinte años por u&& nueva secadora de café.Expedida en 7 de Marzo de 1892.Caducada por falta de pago de la caarta anualidad en 20 de Julio ée 1891.13.011. Mr. Rtwáches Norvcd. , Crespigny Park (Inglaterra), patente por veinte años por i nejoras en el proeedimien* to para la fabricación de compu' jetes para recubrir paredes y otras superficies para la producción de prensas é moldure» y para fines análogos.Expedida en 17 de Marzo de, 1892.Caducada por falta de pago <ie la cuarta anualidad en 30 de Julio da 1895.13 033. Jereim&h Evaits Frey y  H&rriet Rutch Fracy, patente por veinte años por iTiejera?, en máquinas de coser para hacer la cadeneta ordiñarl a ó perpunte.Expedida en 28 de Mav&o de 1892.Caducada por falta dv¿ pago  de la cuarta anualidad en 5 de Agosto de 1895.13.072. D. Jorge Dethan $ Francia, patente por veinte años por un sistema de apáraloMensimétrico destinado á la fabricación, limpia y autom ática en frío de todas las soluciones salinas y azucarad as.Expedida en 28 de A bril de 1892.Caducada por frita de pago de la cuarta anualidad en 4 de Septiembre de 1895.13.Q80. D. Jasé Barreras Massó, patente’por cinco años por un procedimie nto para la purificación de las grasas ó aceites de pescado.
(1) Véase la Gaóst4 do ayer,
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Expedid» en 5 d® Abril de 1892.
C*duc d» por falte de pago de la cuarta anualidad en 19 

de 8®i tambre de 1895.
13 087 D. L di» Felipe Ducrot, Barcelona, patente por 

Teinte >ñ » por tejidos decorativos formados por tejidos te
ñidos, estampados y pintados á más de un color ó tono, co
sidos y recortado», aplicados sobre otros tejidos formando 
fondo.

Expedida en 15 de Abril de 1892.
Caducada por teí.ta de pago d® la cuarta anualidad en 4 de 

Septiembre da 1895
13 101 Mr», Jeremiah Evarta Tracy y Arriet Ruth Tracy, 

.patente por veinte años por mejoras en máquinas de coser.
Expedid» cm 7 de Abril de 1892.
Caducad» por falta de pago de la cuarta anualidad en 5 de 

Agosto de 1895.
13102. Mr. Ephrain Dealk, patente por veinte años por 

mejoras en aparatos para agramar y limpiar los tallos y ho
jas de las piants» fibrosa*.

Expedid» en 11 de Abril de 1892.
Caducad» por falta d® pago de la cuarta anualidad en 5 de 

Agosto de 1895.
13.107 La Sociedad J. P. Legrand y Comrañía, patente 

por veinte años por una máquina para fabricar fieltros, y más 
particularmente fieltros rígidos sin tejer.

Expedida en 11 de Abril de 1892
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 27 

de Julio de 1895.
13.143. D. Carlos Bohma, Dresd®, patente por veinte años 

por un nuevo procedimiento de ventilación per medio de ven
tanas especíalas.

Expedida en 25 Abril de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 4 

de Septiembre de 1895.
13.189. D J Soler y Alearaz, Valencia, patente por vein

te años por un producto de combinaciones químicas que sir
ve p»ra el lavado y colado do la ropa, limpieza de máquinas 
y objeto* engrasados, layado d® pisos de madera y enlosados, 
fregado de metales y cristal de todas clases, y denominada 
iegí» Soler pus a ¡Holidifiead*.

Expedida en 15 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago cb la segunda anualidad en 2 

de A gr-sto de 1895.
13.195, Mr. Adolf Ockoltk Frecherr Van Augezd, certifL 

cado d» adición por veinte ¡smog á la patente núm. 11.371, por 
mejoras introducidas en ei objeto déla patente.

Expedido en 13 de Mayo de 1892.
Caducado por falta ds pago d  ̂ la cuarta anualidad en 27 

de Julio de 1895
13 310. Mr. James Hermann Rczenthal, patenté por vein

te añss por mejoras m  los generadores seccionales dé vapor.
Expedida en 2 de Marzo de 1873.
Caducada por falta de práctica en 5 de Agosto de 1895.

13.344, Mr‘ Fruncís Gould Marony 8toney, patente por 
veinte años por mejoras en la» grúas empleadas para elevar 
y deeargarbaldes.

Expedida en 2 de Marzo de 1893.
Caducada prr falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Agreste de 1895.
13.563, Mr. John Hamilton Browu, de New York, paten

te por cixic© añí-s por mejoras en los cañonea de artillería.
Expedida en 7 de Abril de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 4 

de Septiembre de 1895.
13^35; D. José-Dámaso García Gil, patente por veinte 

años por un aparato levo-sifón ó atemperante automático que 
sirve para atemperar el agua de beber ai grado de calores de 
lo subterráneo.

Expedida en 13 de Octubre de 1892.
Caducada por faita.de pago de la segunda anualidad en 5 

d® Agosto da 1895,
13 638 Mr. WíHiam Gadd, Manchester, patente por vein

te años por una cuchilla mejorada de seguridad par® cortar 
la trama d© los géneros aterciopelados.

Expedida en 2 de Marzo de 1893,
Caducada en 2 da Agosto de 1895 por falta de práctica.

13.643 Mr. George HerbeTt Bilis, patente por veinte años 
3>or la introducción de perfeccionamientos en las sillas de

Expedida en 6 de Octubre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 

de Agesto de 1895.
13.731, D. Teótimo dé Fortuny, Barcelona, certificado de 

adición á la patente núm. 13.720.
Expedido en 11 de Noviembre de 1892.
Caducado por haberlo sido la patente en 20 de Julio 

de 1895.
13.743. Mr. Benjamín Javolín, París, patente por veinte 

años por uña estufa calorífero.
Expedida en 26 de. Octubre de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 4 

de 8eptí.e'mbre- de 1895,
13 936. gres. Advien Pelar y Víctor Duboux, Lánzame 

(Suiz ): patente por veinte años por una nueva disposición de 
advenencia magnética para los caminos de hierro de fuertes 
rampas.

Expedida en 4 de Enero de 1893.
Cadu ada por falta de pago de la segunda anualidad en 31

de Ag' *t ¿ de 1895.
14 007. D. Alfredo García y García, Certificado de adición 

por veinte *ños á la patente num. 11.659 por un aparato de
nominado Cámara Polar.

Expedido en 22 da Febrero de 1893.
Caducado por falta de práctica'en 5 de Agosto dé 1895.

14.015. D. Biías Gutiérrez Emitan», Iznajar (Córdoba), 
patente por veinte años-por un procedimiento para la fabrí-- 
caciónda tarjetas personales'con retratos

Expedida en 3 de Marzo de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 2 

de Agosto id é 1895. ~
14.040. D. Gerardo Bseckaaan, domiciliado en New York, 

patente por veinte años por mejores introducidas en los apa
ratos destinados para lá recolección del algodón.

Expedida en 20 de Febrero de 1893.
Caducada por falta de p&go de la tercera anualidad en 5 

d® Agosto de 1895.
14.047. D. José"María Andréu Bomenecb, Barcelona, pa< 

tente por v*ínte sñss por unos pañuelos anunciadores.
Expedida en 1.® de M&rzo de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 2 

de Agosto de 1895.
J.4 0*6. D. Rafael Villalba, Córdoba, patente por veinte 

año» por un nuevo procedimiento para fabricar maletas-de 
madera.

Expedida en l.®de Abril d® 1893.
Caducada pñr Mta de,pago de la tercera anualidad en 2 

de Agosto d« 1895.
14.083. D. josé Viota, Barcelona, patente por veinte años

por un procedimiento mecánico para la formación de Itinera
rios y clasificación de edificios.

Expedida en 24 de Marzo de 1893.
Caducada por falta de pago de la torcera anualidad en 2 

de Agosto de 1885.
14.104. Mres. Auguste Bourdon et Antoine Dourís, pa

tente por veinte años por una cámara de aire que no se pue
de desbinchar, para bandas pneumática» de las ruedas de ve*» 
loeípedos y otros vehículos.

Expedida en 24 d© Febrero de 1893.
Caducada po* f*lta da pago de la segunda anualidad en §* 

de Agosto de 1895.
14.144. Sr. D. Guillermo Lacorsnce Austín, Estados TJni 

dos, patente por cinco años por perfeccionamientos en el pro
cedimiento para derretir minerales.

Expedida en 18 de Febrero de 1893.
Caducada por falte de pago de la tercera anualidad en 2 

de Agosto de 1895.
14.153. D. Juan Espiel y D. Pablo Gali, Barcelona, paten

te por cinco años por un procedimiento para la fabricación da 
la sosa cáustica.

Expedida en 10 de Marzo de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 2 

de Agosto de 1895.
14.156. D. José Bous, patente por veinte años por un apa

rato engrasador ó lubrificador meeánico con émbolo ím 
pulsar.

Expedida en 28 de Febrero de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 2 

de Agosto de 1895,
14.160. D. Maxim i ano Ibáñez Uaade, Casinos (Valencia), 

certificado á la patente núm. 13.2)6
Expedido en 17 de Marzo de 18 3.
Caducado en 20 de J alio de 1895 por falta de práctica 

acreditada.
14.171. Mr. Wílliam Hyle Driggs y Leaton Schroeder, pa

tente de invención por cinco año» por perfeccionamientos 
en las bocas de fuego que se cargan por la recámara.

Expedida en 10 de Marzo de 1893
Caducada por falta de práctica en 28 de Agosto de 1895.

14 174. Sres. Hismann y Blos&«l, de Justh (B*viera), pa
tente por veinte años por mecanismo nuevas muñecas arti
culadas ú otros juguetes análogos.

Expedida en 14 de Marzo de 1893.
Caducada por falta d@ pago de la tercera anualidad en 2 de 

Agesto de 1895.
14.184. Sr. Joham Sehieht, Alemania, patente de inven 

ción por viente años por un procedimiento para la obtención 
directa de jabones de potasa y de sosa potásica.

Expedida en 12 de Marzo de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad m  2 

de Agosto de 1895.
14188. Mr. Paílloux Michel, Francia, patente de inven

ción por veinte mo® por un nuevo sistema de broche para 
corress de transmisión.

Expedida en 14 de Marzo de 1893.
Caducada por falta de pago d® la tercera anualidad en 2 

de Agesto de 1895.
14.180. D. Luis Sab&tier, D. José Roche y D. Luis Rodier 

de B&sugold (Grad) Fruncía, patente por veinte años por un 
motor d® gas y de petróleo á cuatro tiempos, sistema Sabater, 
Roche y Rodier.

Expedida en 23 de Marzo d® 1893.
| Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 30 
! de Julio de 1895.

14.191. El Sr. J. W. Boldt, Hamburgo, patente por veinte 
años por perfeccionamientos introducidos en las neveras ú 
otro» refrigeradores.

Expedida en 15 de Abril de 1893.
Caducada por telta de pago de la tercera anualidad en 2

de Agí sto de 1895.
14195. Los Síes. Joh Beruh Hasenelever, patente por

veinte años por un aparato para la producción de luz eléctri
ca de arco esférico.

Expedida en 2 d® Marzo de 3893.
Caducad® por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Judo d© 1895.
14,196. D, Julio Rounset, patente por veinte años por 

unas ruedas de construcción perfeccionada para velocípedos 
y vehículos de todas clases.

Expedida en 28 de Febrero de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Julio de 1895.
14 208. D. Julio de Vargas, Alicante, patente por veinte 

años por unas placas para des adherir el ladrillo después de 
prensado en su molda.

Expedida en 27 de Marzo de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 

de Julio de 1895.
14.209. D. Pascual Fernández y Tarreña, patente por 

veinte años por un aparato estufa con recipiente de líquido 
que sirva de acumulador de calor.

Expedida en 24 de Marzo de 1893.
Caducada por falta de pigo do la ssgunda anualidad en 27 

Julio de 1895.
14.260. D. Crisanto LUlo García,-'patente por veinte años 

por correderas de hierro pavonado para montajes de cajones 
de madera*

Expedida en 24 de Abril de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Agosto de 1895
14 222. D. Juan Rafael Ruiz, patente de invención por 

veinte años por un producto industrial, medias, botas ó po
lainas abiertas total ó parcialmente en sentido de su lon
gitud.

Expedida en 10 de Marzo d® 1893. ;
Caducada por falta de psgo de la tercera anualidad en 2, 

de Agosto d© 1895
14 226. D. Enrique Farriols y Gasull, patente por veintes 

años por una cerradura de seguridad sin llave.
Expedida en 27 d© Marzo de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad 

de Julio de 1895.
14.227. La Sociedad internacional de alumbrado pev el 

gas de aceite. Certificado de adición por veinte años á la pa 
tente núm. 10.429 por perfeccionamientos introducidos en el 
objeto d® la patente.

Expedido ®n 17 de Marzo de 1893.
Caducado por falta de práctica en 27 de Julio de 1Q95.

14.229, D. Alberto de San Román, San Sebastián, patente 
por veinte años por m$joras en los procedimientos destina
dos á obtener el cloruro de sodio (sal común) por la evapora* 
ción de las aguas saladas.

Expedida en 6 de Abril de 1893.
Caducada por fsita de pagp de la tercera anualidad en 30 

de Julio de 1895,

(Se continuará,)

ADMINISTRACIÓN  PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

Ciudad Real.—Juan Antonio Guardiola.
-Buitrago.—Juana Fuente, Fuencirral 46 
Avilé*.—Joaquín Yigoble, Cn.at» Santo Í)omin«0., 30. 
Valdepeñas.—GuardioJa, Expedidor, i úm. 91.
Jadraque.--Manuel Si molinos, Turco, 3. portería 
Caldelas,—Joaquín Oetalasa, Puerta Sol 14 
Túy.—Juan S. Martín, Silva, 46.

OB5TS

Trujillo.—Manuela Castillo, Calatrava, 38, segumdo^.

NOBOXSTB

Hernani.—Emilio Tadey, San Bcrnardino, 10  ̂m m i o.

SSTB

Santander^Asunción Barbera, Claudio OaalIo.SV .
Coruna.—Fernando González, paseo Recoletos, 21 ,
San Sebastián.—Julio Meras, Jardines, 3.

msí
Córdoba.— Eladia Zarza, Bramen,3;

T ü *¡^drid 16 d® Agosto d« 1896. =  m  d®l CC iens, TL

ADMINISTRACIÓN MUNICIPALMonte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
*****  *  **  eptruAm u verificad** en la Cafa de Ai ¿«m » 

«  la úlütna semana.

I N G R E S O S
VÜUXRQ A 1MPOHTS M  tA» IMP08ICIONBS

Oeatml. — Pías « San 
Martín y pía-¿a de la»
Descalzas.................

«ueuraai 1.* piaj» de 
San Milita, cém u .. 

téma 3 * — Fuencarrcl,
%  yaw ..- ........................

ídem 8 .» -  ChTel, 4 . . . .  
— Santa Iaa- bel, 1;.........................

T e s a n » . . . . . .

Imponentes
por

^ontinneoidn,
Huevo* 1 
íaapo

nent®»..
fot al do 
impo* 

nento .̂. *!*
&t-m%m.

esiA T-ÍÍX OCA 1T7.915

16 961

19.046
18.715

15 685

U

95

105
92
f í f  2

7

6
10
1/3

oDU

102

111
102

O A84

1.034 215 1.249
1

248.322

P A G O S
HDitKEO É msmiTM w  . LOS BEINTSaaoS POR OÁPIÍAL 

txE INTBiUSSES

| Vorealdo. A cuenta.
Tocalde

reintegros.
Total

í«r<»3|tal eInteresa».

Central... . . . ------- 1 213 359 572 244 396

H e corresp on d id o  autorizar iaa operaciones en este día á
auéB dVoHv7 j! r0MB’gU18r,í?8Í D‘ Kzel ' ‘i01 Ordóñez.=Mar- R . - /  de N«rya.=D. Antonio Gil Lecer«».=D. Feli-
Leoíddn T «  7al,®MD0*=D- de la Cruz y Cappa.= Don 
fUs -  -n  Vil -yesedo j_?aBariígo.=D. Mariano González Due- 
Luia I)rúm e‘nl4U0 m*-= M *rqtlé> de Goictrrote#.= Don

A l Ag0Bte d® 1886-==E1 Director gerente, José

ADMINISTRACION  DE JUSTICIA
Juzgados militares.

MADRID
D. Eduardo Cappa y Grajtles, Teniente Coronel de Infan

tería, Juez instructor de causas de este primer Cuerpo «Je 
Ejército y del expediente que se sigue por la falta giaTe de 
primera deserción al soldado voluntario para Ultramar »er- 
teneciente al Depósito de esta Corte, Francisco de Gracia 
Expósito.

Por la presente requisitoria cito, llemo y emplazo ai refe-
ndo aoldsdo Francisco d® Gracia Expósito, hijo d® padre» 
desconocidos^ natural de Zaragoza, provincia de ídem, de 
treinta años d® edad, «oltero, y cu tas seña» personales son: 
un metro 675 milímetros, pelo castaño, cejas al pdo, ojosp^r* 
dos, nariz regular, barba pablad», boca regular, color sano, 
senas particulares ninguna; fué filiado como soldado volun* 
tario para Cuba é ingresó en el Depósito de bandéru para Ul
tramar el 5 de Junio del corriente año  ̂para que en el preciso 
termino dê  treinta días, contados desde la publicación de 
ejta requisitoria en la Gaosta dk Madhid j  los ofl«
ñal&t de la misma provincia y la de ̂ Zaragoza, comparezca en 
este Juzgado, sito en lajsail» del Príncipe, núm. 9, tercero 
izquierda, de esta Corte, á responder á los cargo» que le re«
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aulten «a el eiteáo expediente que de orden Superior ee le sigue por des<rrfó *; bajo spefcibitníento de <ju# si no coro pare- ea en el plazc fijado »erá declarado rebelde, parándole «1 per- 
juicio á que haya l«gar.A. b u  vez, en nombre de S, M* el Rey (Q.; D. G.)> exhorta y r̂equiero á to tas lee Autoridades, tanto civiles como militares y de pericia ju d ic ia l, para que practiquen activas dili' geneias en basca del referido individuo, y ca*o de ser tábido lo remit*n, con las seguridades convenientes, á las Prisiones cfcilitir*» de eeta Corte y á mí disposición; pues así la tengo * cordado en diligencia de **te día.Dada ea Madrid á 12 de Agosto de 1896.=Eduardo Cappa.2122—M

MALAGA
D. Agustín Valero Martínez, C¡¡ mandante de la zona de reclutamiento de Málaga, núm. 13, y Juez instructor de la misma.Habiéndose eu*«ntado de la ciudad de Málaga, don e se hallaba en situación de licencia ilimitada haeta que fuera llamado pare ser destinado a Cuerpo ú otra función de; servicio el reclute Federico Rodríguez y Domínguez Quintana, hijo de Manuel y de Julia, natural de Madrid, avecindado en Málaga, partido de ídem, provincia de íd**m, Cauítaní* general de 8»villa y Granada; nació el día 17 de Septiembre de 1876, de estatura un m*tro 628 milímetros e tudíante, de estado solté o. oeh> castaño, c  jas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color trigueño, frente regular, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, número que le correspondió en el sorteo 1.530 y corresponde al reemplazo de 1895, á qui«n de ordet del Excelentísimo Sr. Comandante «n J*fe del segundo Cuerpo de Ejército estoy sumariando por haber faltado á la concentración en Caja para su destino á Cuerpo, ordenado para el día 4 de Noviembre último;Usando de la jurisdicción que ms concede el art. 663 del Código de Justici* militar, por el presenta edicto llamo, cito y  emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente «n el cuartel de Lavante de esta ciudad, donde se hallan establecidas las oficinas de esta zona, á fin de que sean oídos sos descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comoareciese en el referido plazo, sígniéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez en nombre de 8, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentas de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remítan en calidad de preso con las seguridades convenientes al citado cuartal, y á mi disposic ón; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y p a ra  q u e  la  p re s e n te  r e q u is i to r i a  ta n g a  la  d e b id a  p u b l i 

c id a d , in s é r ta s e  e n  la  G a ceta  db Ma d r idMálaga 5 de Agosto de 1896. =  El Comandante, Juez instructor, Agustín Valero.= El cabo Secretario, Joaé Pendón.
2121—M

D. Manuel Moratinos y Alonso, Capitán de Infantería de Marina, y Juez instructor de la Comandancia marítima de Málaga.Usando de las facultades que como tal me conceden las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, llamo y emplazo por este mi único edicto y término de treinta días, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial da mta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , á los individuos que- fondearon 23 bultos de á cuatro latas cada uno de tabaco de contrabando, que la noche del 23 del mes anterior fueron encontrados próximamente á esta puerto por fuerza de la Marina de guerra; arímismo se llama á los dueños y de más cómplices de la introducción en tierra de dicho géoero para que comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en sumaria que se sigue por el mencionado delito; teniendo entendido que de no efectuarlo en el sitio y término prefijados les parará el perjuicio á que haya lugar por la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares, que de llegar á su noticia quiénes sean los delineueutas citados, procedan á su detención, entregándolos en la cárcel de partido á mi disposición, dándome oportunamente aviso.Málaga 6 de Agosto de 1896.=Manuel Moratinos.2120—M
D. Manuel Moratinos y Alonso, Capitán de Infanteña de Mario a, y Juez instructor de la Comandancia marítima de Málaga.Usando de las facultades que como tal me conceden las Reales Ordenanzas y emas disposiciones vigentes,cito, llamo y emplazo por este mi segundo edicto y término de veinte días, á contar desde la f «cha de su inserción en tes Boletines oficíales de Granada y Málaga y G a c e t a  d e  Ma d r id , al inscrito disponible de este trozo y brigada Francisco Ruiz Pala- idos, hijo de Antonio y de Carmen, natural de Salobreña (Granada), vecino de la Barriada del Palo (Málaga), de veinte años de ed*d, soltero y marinero, para que se presente en esta Comandancia de Marina ó en los buques de la Armada nacional, ai los hubiere donde se halle, para pasar á campaña; teniendo entendido que de no verificarlo en el término y sitios prefijados se le declarará prófugo en rebeldía, causándosele los perjuicios á que haya lugar por la ley,Málaga 8 de Agosto de 1896.=Manuel Moratinos

2109— M
PONTEVEDRA

D. Juan Taboada Prieto, segundo Teniente del regimienta Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor déla sumaría que se sigue contra el soldado de la segunda compañía del segundo batallón del mismo regimiento Antonio Otero Garda hijo de Manuel y de María, natural de Santa Colimaba, parroquia de Sotolobre, del Ayuntamiento de Salvatierra, en la provincia de Pontevedra, que nació el 5 de i Febrero áe 1875. de oficio labrador, soltero, estatura un me- tro 680 milím«triís, siendo sus señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color bue I no, frente espaciosa, aire regular, producción buena, sin I ninguna **ñ* particular, á quien de orden del Sr. Coronel j del Guata*® estoy sumariando por el delito de segunda deser- i cióc verifle*da el d d*l mes de Julio útamo; jU*»£do de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia multar, por la presente requisitoria llamo, cito y em* plazo á dicho ¿‘pldád® Antonio O taro García, para que en el término de treinta clíaC contados d«sd« la fecha ae su publicación en la G&obta DE JÍ>drid y Boletín oficial de U pro- viséis, so presente en esta Juzgado á ño de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de declarado rebelde si so  oompareciese en d  referido plazo, siguiéndosele el perjui* tiuque hay a lugar.

A la vez, en nombre de S. M. él Rey. (Q. D. G>), exhorto y requiero á todas tas Autoridades, tanto civiles como militares y>  lo» agentes de la policía judicial, para que practi quen votivas diligencias en busca del citado procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á mi disposición, con las seguridades conveniente»; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi cidad, insértese en la G a c e t a  db  Ma d r id  y en ei Boletín oficial de la provincia.Pontevedra á 3 de Agosto de 1896. =E l segundo Teníen- ! te, Juan Taboada.=Por su mandato, el sargento Lino Váz- i quez. 2123—M
SAN SEBASTIAN

D Amalio Piró Córdova, Capitán Ayudante del séptimo batallón de Artillería de plaza, y Juez instructor nombrado pata actuar en el expediente que por deserción se instruye contra el artillero del expresado batallón Joaquín Zi beldia Elieegui.Habiéndose ausentado de esta plaza el artillero Joaquín Z beldia Elieegui, natural de H^rnaní, parroquia de ídem, Ayuntamiento d%¿ id., Juzgado d» San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, distrito militar de las Vascorgatas, da oficio labrador estado soltero, edad veintidós aña», estatura un metro 664 milímetro», su» «¿ñ^s son: pelo negro, cejas ídem, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, scñts particulares ninguna;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á dicho artillero, para que en ei término de treinta días, á contar desde la fecha, se presenta en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargo»; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya Jugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de polieía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido artillero, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades convenientes al cuartel del séptimo batallón dé artillería de plaza en San Sebastián,á mi disposición; pues así lo tango acordado en providencia de este día.Y para que la presenta requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  Boletín oficial de la provincia de Quípútcoa.San Sebastián 8 de Agosto de 1896.=rEl Juez instructor, Amalio Piró. 2110—M
Juzgados de primera instancia.

ANTEQUERA
D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 

t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza por término de disz días al procesado Juan Valverde Cano, cuyas circunstancias ai final se expresarán y actual paradero se ignora, para que dentro de dicho término, comparezca ante la Sección tercera de la Audiencia provincial de Málaga para la práctica de diligencias acordadas en la causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento si no lo verifica de lo que haya lugar en aer*cho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. ei Rey D. Alfonso XÍII (Q. D. G.), y por su menor edad en ei de su Augusta Madre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y demis agentas á# la policía judicial de la Nación, procedan á la busca, captura y conducción á la cáreel de Máhga de dicho procesado, poniéndole á disposición de dicho Tribunal.Antequsra 5 de Agosto de 1896.=Federíco Grande.=Por mandado de S. S., Jesús M. Nogués.
Circunstancias del procesado.

Edad cuarenta y cinco años, hijo de Juan Pedro y María, casado con Margarita González Bustos, natural de I trabo, partido de Motril, provincia de Granada, vecino de Antequera, profesión fotógrafo, y sabe íter y escribir. J—5548
CARTAGENA

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presenta edicto se cita, llama y emplaza á Francisco Sánchez, alias Andaluz, vecino de La Unión, cuyas demás circunstancias y actual paradero del mismo se ignoran, para que en el término de diez día», que empezarán á contarse desde la publicación del presenta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juagado á prestar cierta declaración acordada en causa que instruyo sobre lesiones á Gabriel Valiente; apercibido que de no com parecer le pararán los perjuicios á que haya lugar con arreglo á ley.Dado en Cartagena á 8 de Agosto de 1896.=Mari*no Lu- ján.=El actuario, Adolfo Fuertes, J—5549
CORCUBIÓN

D. Francisco Suárez Osorio, Juez municipal Letrado de este término, funcionando de primera instancia é instrucción de este partido por ausencia del propietario en uso de licencia.H*ce público que D. Victoriano Paz Figueroa ha c#»ado en *1 cargo de Registrador interino de la propiedad de dicho partido; de conformidad cen lo determinado en el art. 277 del reglamento de la ley Hipotecaria, se anuncia por quiote ve» el referido cese para que los que se crean con derecho á hacer alguna reclamación contra el cita,do Registrador la deduzcan oportunamente ante este Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del plazo legal les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en la villa de Corcubión á  3 de Agosto de 1896.= Francisco S. Osorio. =D e su orden, Manuel Ipeoatrán.J—5550GÉRGA.L
En causa' que en este Juzgado se sigue sobre falsedad, el Sr. D. Francisco Estaban y García, Juez de instrucción de esta partido, ha acordado se cite en providencia de hoy, á Melchor Antonio Espósíto, Antonio Martínez Milán, Miguel García Mártir ez, José Infanta García, Joaquín Amador, Pedro Martínez Uroz, José Escamilla, Rosa Martínez E» *ami ]ía Rsfa*l L*én Delgado, Tomás Ayala Díaz, Antonio Nava* ri*P Ferré, Ana García García, Joaquín Ay ala Díaz, Pedro Ga* lindo Martínez* Aurelio Bienes Valverde, Juan Reinad Díaz, Santiago Pías Gaiindo, Joaquina Ayala Díaz, José Jiménez

Martínez, Joaquín Navarro Martínez, Francisco Sa vador Pé- r*z. Francisco García Torres, Manuel Sánchez Eetebau, Santiago Valverde López, Juan Ferré Domínguez, Blas Soriauo Martínez, Juan Beltrán Guzmán y Juan Castro Castro, vecinos de Nacimiento; Josefa López Herrada y Antonia Oarreifo Cuadrado,.de Albolodu*; Emilio Salas Marín, d© Sufié; Carmen Fuentes Díaz, de Estev a; Ricardo Reina de Sorá, de Estapa; Antonio Barrena Domínguez, d* Torra del Almendral; Juan Lóp z Corral, de Serón; Andrés Bóiguez'Moratel, de Gandía; José Mi án Martínez, d¿ B**a, y Francisco Ocaña Fernández, de E*eullar, cuyo* paraderos se ignoren, á fin de que comparezcan en est# Juzgado dentro de les diez días si- guientasal de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provine!*, á prestar declaración.Y para que conste, pongo Ja presente en Gérgal á 5 de Agosto de 1896.=E1 actuario, Antonio Zamora. J—5551

JIJONA
D. Antonio Real y Cañahueca, Juez de instrucción del partido de Jijona.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Vicenta Ba^za, alias Rata, de oficio pescataro, habitante eu la partida del Campillo, término de Aricante, para que dentro del término d# diez días, contado» desde el siguiente »! en que eeta aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma 

d r id  y Boletín oficial de asta provincia, »e presente ante este Juzgado, á fin de recibirle declaración inquisitiva en el sumario que cont?a *1 mismo se sigue por tentativa de homicidio y hurto; apercibido que de no efectuarlo le parará el perjuicio que haya lugar, siendo declarado rebelde.
A l propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á  los agentas de ía policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del indicado s^jato, con las seguridades debidas, caso de ser h&bido, á la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.Dada en Jij na á 6 de Agosto de 1896.=Antonic R«a!.= De su orden, Vicenta Cabrera. J—5532

LIRIA
D. Francisco de Paula Sangüesa Puchol, Juez regente del Jnzgado de «ata partido.Por el presente se cita y llama á  los que se crean con derecho á heredar á Doñ* Dolores Pérez del Campo, soltera, natural de Valencia, de cincuenta y un años de edad, hija de Don Juan y Doña Francisca, vecina que fué de esta población fallecida intestada en la misma el 12 de Abril último, paia que compadezcan á  deducirlo tn el término de veinte días, contados de?d$ la publicación del presente en la  G a c e t a  d e  Ma 

d r id ; bajo apercibimiento de Jo que haya lugar.Ari se ha m*na*do *n los auto» de abintastato promovidos de oficio por muerta de Ja Pérez.Lírt» 7 d* Agosto de 1896.=Francisco de P. Sangüjsa.= Francisco Martín. 341-—P
LORCA

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción ds esté partido.Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Miguel Lázaro García, casado, vecino que ha sido de esta ciudad «oo domicilio en la Diputación de L s Jarales, y coyts demás circunstancias y actual paradero se igno- rau, para que dentro del término de diez día&, que empezarán á contarse desde e! siguiente al en que la misma aparezca publicada #n la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se p?. escuta en este Juzgado, sito en la calle de la Corredera, núm. 29, á dar sus descargos en la causa que se le sfgu® p r hurto de ganado lanar y vacuno á  Don Juan Pedro Pérez Batía, vecino de M&ria; apercibiéndole que de no personarse dentro del plazo que se le marca será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego á  las Autoridades, así civiles como militares y á todos los agentas de la policía judicial, procedan á la busc& y captura del repetido sujeto, y conseguida que sea le pongan á disposición de esta Juzgado, conduciéndole con las seguri iades conveniente», por haberse decretado su prisión provisional sin fi&uza.Dada en Lorca á 8 de Agosto de 1896.=Antonio Campesi- no =E l actuario, Miguel María. J—5552
MADRID—AUDIENCIA

D. Juan Dessy y Martos, Junz de primera instancia y de instrucción interino del distrito de la Audiencia de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Varela Domínguez, de cuarenta años d* edad, hijo de Antonio y de Carmen, casado, natural de Rianjo, marinero, y á  Andrea Abuín Somoza, de treinta y cinco años, casada, de la misma . naturaleza hija de Vicenta y Rosa, para que en el término de diez días, eomtados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gen*r*l Castaños, con el objeto de practicar una dilígen- cta; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judiei&l procedan á la busca de los expresado» sujetos, cu fas señas personales son: dei primero, estatura regular, moreno, frente estrecha, pelo y bigote negros y uea patillas, ojos pardos, nariz aguileña; y de ía segunda, baja, morena, ojos pardos, pelo negro, con una cicatriz en el labio, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 8 de Agosto de 1896.— J. Dessy Martos.=El Es* criban©  ̂Pedro López. J—5553
MADRID—CENTRO

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por 1» presente requisitoria, y como comprendido en los números l.°y 3.° del art 835 déla ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á  Alfredo Martínez y Martínez, alias Cocinero, natural de esta Corte, hijo de Manuel y Antonia, de diez y nueve años de edad, de oficio estuquista, sin domicilio conocido, el cual es de estatura regular, moreno, ojos pardos, pelo y bigote castaños, á fin de que dentro término de diez días se presente anta la Sección cuarta de esta Audiencia provincial á  responder de los cargos que centra el mismo resultan en ia causa que sel# sigue por tentativa de hurto y lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso seré declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
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Al propio tiempo ce cargo á todas las Autoridades y agen- j 
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di 
cho individuo, y caso de conseguirse lo pongan e» la cárcel 
celular de «uta Corte á disposición de dicha ¿Sección cuarta de 
asta Audiencia.

Daaa en Madrid á 8 de Agosto de 1896.=Juan Francisco 
Ruiz.=El Escribano, Joaquín Ferrer. J-—5554

MADRID—HOSPITAL

J). Vicente Rodríguez Valdés, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por la presento cito, llamo y emplazo á Francisco Zafra, 
picador de toros, cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, para que dentro d®l término de di*z días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en los 
periódicos oficiales, comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio d« los Juzgados, calle del General Castaños, con 
objeto de que responda á les cargos que le resultan en la 
causa que se sigue por disparo de arma de futgo y lesiones á 
Bernardo Pardo; apercibido que de no verific&rlo será decía 
rado rebilde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de expresado sujeto, y en el caso de ser habido lo pre
sen ton poniéndolo á mi disposición en este Juzgado.

Dado en Madrid á 8 de Agosto d© 1896.=Vicente Rodri* 
guez.=El Escribano, Antonio Marcos. J—5555

MADRID— INCLUSA

En Yirtud de providencia del Sr. Juez municipal, éinteri 
no d& instrucción del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita por el presente á María Fernandez Garrido y á bu  madre 
Loreto Garrido Massó, para que en el término de nueve días 
comparezcan en dicho Juzgado con el fin de prestar declara
ción en el sumario que se instruye por denuncia da Doña 
Eleonora Amalia Evans Henrieha sobre estafa de metálico; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Madrid 5 de Agosto de 1896.¡=V.° B .°=  Cubillo y Muro.= 
El Escribano, Victoriano Moreno. J—5556

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez municipal, é istorino de 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta capital.

Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo que 
dispone la ley de Enjuiciamiento criminal, m cita, llama y 
emplaza á Jo#é Castro Mairena, alus el Cabrero, natural de 
Granada d« cuarenta y cinco años d§ edad, cagado con Dolo 
res Sáez Blanco, vecino qu^ faé del paeblo de Ocma, en don
de permaneció hasta Diciembre del año último, cuyo sctu&l 
paradero y domicilio se ignoran, á fin de que en ©1 término 
de diez día*, á contar desde la inserción de ©ata requisitoria 
en los periódicos oficiales, se presento en este Juzgado con 
objeto da recibirle declaración indagatoria en el suihario que 
se instruye por robo de caballerías; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el peTjui 
ció que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encarga á todas las Autorida
des, tanfo civiles como militares procedan á la busca, deten 
ción y presentación del mencionado José Castro Mairena, 
alias el Cabrero.

Dada en Madrid á 10 de Agosto de 1896.=Antonio Cubillo 
Muro.£=E1 Escribano, Victoriano Moreno. J—5557

MADRID—LATINA

En virtud d® providencia del Sr. Juez de primera instan 
eia é instrucción del distrito de La Latina de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en @1 sumario que se instruye contra 
Dolores Sanz Borrachína, por contrabando, se cit&á Concsp 
ción, hermana dedích^ procesada, pira que comparezca en 
su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgado», calle dtl 
General Castaños, dentro del término de cinco días, conta
dos desde el szguknto'al en que este edicto fuere inserto en 
los periódico®, eon objeto d© prestar declaración; bajo aperci 
bimiento de ser declarado ineurgo en la multa de 5 á 50 pese
tas con que.s* le conmina, perjuicio de adoptarse otras 
áetermm&doms á fin de obligarle á t f«etuar dicha campa 
recen dar

Madrid 4 de Agosto de 1896. = V .°  B.°=J. Carlos y Alix. 
El Escribano, por mi compañero de Diego, Juan Joaqnm Ji
ménez. J—5558

MALAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de Instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una gola ves y término de diez días, contados d$s 
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á José Ver» Guijarro, nata 
ral de H*> eneja, partido de Gaádix, de esta vecindad, casado, 
jornalero, sin icstru^cíán, de sesenta y seis años de edad, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho térmi
no se presenta en los estrados de esto Juzgado, situado en la 
planta baja del edificio de San Agustín, calle de este nom 
bre, á cumplir la condena impuesta en la causa que se 1® ha 
seguido sobre Contrabando de sérilláé; previniéndole que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la po
licía judicial, procedan con la máyor eficacia á la busca y 
comparecencia ante este Juzgado del expresado pinado.

Dada en Málaga á 5 de Agosto d® 1896.=Francisco Galle - 
go y Blanco.=Licenelado Leopoldo López. J—5533

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de íástrúééión del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo por térmi
no de diez días al procesado Manuel Pérez Aguilar, natural 
de Archidona, de éstos vecinos, con domicilio en la cálle del 
Salitre, núm. 2, viudo, vendedor ambulante, de cuarenta y 
tres años ue edad, de estatura regular, pelo entrecano, usa 
pantalón de tela k cuadros, blusa encarnada, alpargatas y 
sombrero hongo blanco, es hijo de Manuel y de Francisca, 
para que dentro del término de seis días, que empezarán á 
Correr desde él siguiente al «n que tenga lugar la inserción la 
présente en la G a c e t a  dé Ma d r id , se presente en ja cárcel de 
esta ciudad de rejas adentro con objeto de que oigá una di 
ligencia de emplazamiento acordado hacerle en la causa que 
en unión de otro se le sigue sobre hurto de caballerías; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
•1 perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas les Autorida-
tanto civiles como militares y demás dependientes de la 

policía judicial de la Nación, procedan á la b^eca y captura 
ie dicho procesado, y caso de ser habidos dispondrán su 
traslado, con las seguridades convenientes, á la cárcel de 
esta ciudad donde lo consignarán á disposición de este Juz
gado.

Dada en Málaga á 5 de Agosto de 1896 =Francisco Ga
llego. =Por su mandado, José Ríos y Máiqués.

J—5534

D. Antonio Díaz y Díaz, Secretario del Juzgado de ins
trucción del distrito de la Merced de esta capital.

Doy fe que en causa que en dicho Juzgado, y por ante mí 
pende contra el apodado Cristo el Paróte, se ha expedido la 
siguiente

¡Requisitoria.—D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de 
instrucción del distrito de la Merced de esta capital, por la 
presente cito, llamo y emp’azo al apodado Cristo «1 Perot®, 
cuyo nombre, apellidos, naturaleza, domicilio y demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro del término de ocho 
días, siguientes á la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , se per
sone en las cárceles de esta capital á responder á los cargos 
que le resultan en causa sobre disparo de arma de fuego á 
Juan Gutiérrez 'Navarrete, de este domicilio, guarda de la 
htcienda de Sánchez Pastor, de este término; bajo apercibi
miento que de no comparecer en el expresado término será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, encargo á todos los Sres. Jueces, Gobernado
res, Alcaldes y dependientes de la policía judicial dé la Na
ción española, procedan, con el mayor celo, á la basca y cap
tara del referido procesado, y siendo habido lo remitáis, con 
las seguridades convenientes, á las cárceles de eBta ciudad á 
mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 10 de Agosto de 1896.=: 
Francisco Gallego.=E1 'Secretario, Antonio Díaz y Díaz.»

Y  para que conste á los efectos oportunos, expido la pre
sente en Málaga á 6 de Agosto de 1896 =  Antonio Díaz y 
Díaz. J—5585

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pedro de Aguilas Delgado, alias Costilla de lobo, natural de 
Ca«abermeja, v@cino de esta ciudad, donde habitaba, en la 
posada de Capuchinos, hijo del conocido por el Tuerto de 
Corujo, y cuyas demás circunstancies, señas y actual para 
dero se ignoran, para que dentro del término de quince días 
se presente en este Juzgado, sito m  la planta baja de la Casa 
Ayuntamiento de esta capítol, ó en la cárcel pública de la 
misma, á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre hurto de un mulo á Antonia González 
Fernández; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar y será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca, captu
ra y conducción del Ped^o de Aguilas Delgado á la cárcel de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 7 de Agosto de 1896.=Franciseo Ga
llego. = E l Secretario, Juan de los Ríos. J—5536

D. Franciaco Gallego y Blanco, Juez de inatruccíón del
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
R i í i i l  Molina Porras, castellano nuevo, de unos cuarenta 
años d* ©dad, cuyas demás circunstantes y paradero se igno
ran; llamado Pedro el Cabrero, y otro gitano desconocido, de 
unos veinte tñog, color claro, delgado, que acompañaba al 
primero en uno de los días del mes de Junio último, y que al 
ser detenido <§n una habitación en te casa hacienda nombra
da Don Garlo, arroyo de Cupiana, por sospecha d® ser auto 
res del hurto de un mulo propio da D. Augusto Morete»* se 
fugaron levantando un hierro da una ventana baja, á fia de 
qu$ en el término d© qui&ce di a», cantados desde Ja publica
ción de este edicto en los periódicos oficiales, comparezcan á 
prestar sus declaraciones én te casa que instruyo por el refe
rido hscho; apercibidos que de no verificarlo les parará el pa 
Tará el perjuicio que haya lagar en derecho.

Exhorto á'todas tes Autoridades y requiero á los agentes 
de policía judicial, para que procedan á la busca, captura y 
conducción á esta cárcel de los referidos individuos, á mi dis
posición, i! son halladas.

Dada en Málaga á 7 de Agosto dé 1896.=Francisco Galle 
go.=E l actuario, Diego López. J—5559

MONDONEDO

D. Fr&hciico Salvaderas Robles, actuario del Juzgado de 
primer» instancia de la ciudad y partido Mondeñedo.

Certifico que en dicho Juzgado penden autos de ab intea 
tato de D. Benito Posada y Doña Francisca Fernández, veci
nos que fueron de'Cedofeita, distrito de Ribadeo, en los cua 
les se dictó providencia en 9 de Diciembre de 1893 por el 
&r. Juez de primera instancia del partido D. Augurio Carba- 
lio Garete, acordando hacer saber á todos los interesados que 
están los autos en este Juzgado por- supresión d«l de Riba
deo; y en los mismos, en providencia del 30 de dicho mes, 
dictada por el mismo Sr. Juez, se dispuso re hiciera saber á 
á los referidos interesados que comparecieren á medio de Pro 
curador que deba representarles, en reemplazo de los que 
funcionaban en Ribadeo y no ejerzan su profesión en éste; 
bt jo apercibimiento de que no haciéndolo se acordará lo que 
hubiere lugar en d«*eeho, si dejaran transcurrir el plazo de 
quince días; y por el Procurador en turno D. Joaquín Basan
te Gajoso, á nombre de D. Valentín Gayoso Posada, en escri
to de 5 del corriente, se manifiesta que los interesados Ma
nuel y Doña Antonia Rodríqúez Alonso, que se dijo habían 
fallecido en Madrid, no podido comprobarse, y deben m t 
considerados como ausentes @n ignorado paradero, siendo en 
su virtud necesario hacerles la notificación que respecto de 
ellos s* h»lla acordada por medio de cédula que se insertase 
en la G a c e t a ; y en igual caso se encuentran los también in
teresados Manuela, Francisca y Tomasa Gayoso Rodríguez, 
cuyo paradero actual tampoco se conoce, é lo que se accedió 
en providencia de ayer, dictada por el Sr. Juez de instruc 
ción del partido D. Ramiro Vareare© Prieto.

Y  para que tenga efecto la notificación acordada, expido 
la prere^te cédula en Mondoñedo á 7 de Agosto de 1896.= 
Francisco Salvadores Robles. 342—P

MOREL L A

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Rmo de Alce
do, Juez de instrucción de esta ciudad y sü partido, fecha de 
hoy, recaída en el sumario que se sigue en este Juzgado sobre

sific&clón de documentos p i í d o s  y otros hechos, se cita 
telicídad Pellicer y Martínez, esp Ó*a del Secretario que faé 
Aré* del Maestre D. José Aznar é Jbáñez, y cuyo actual 
mi cilio se ignora, para que comperezca ante este Juzgado 
objeto de prestar declaración en dicho sumario el día 31 del 
mal, á las diez de bu  mañana; bajo la multa de 5 & 50 pe
ías,
Y  para que pueda toner lugar la citación acordada, expido 

presente cédula en Morella á 8 de Agosto de 1896 =  Pedro 
ti. J—5537

MURIAS DE PAREDES

En el sumario pendiente en este Juzgado de instrucción 
r allanamiento de morada contra María García iT5astillo, 
tural de Solientes, y su última residencia en Madrid, hoy 
ignorado paradero, se dictó el siguiente:
«Auto de conclusión—En la villa de Murías de Paredes» á 
de Julio de 1896, el Sr. D. Pedro Hera Mate, Juez de ind
icción de la misma y su partido; habiendo vi uto el préce* 
ote sumario sobre allanamiento de morada contra Francia- 
y María García, residentes Matoloviila; y 
Resultando que en el mismo se hallan practicadas todas 

i diligencias decretadas de oficio por el Juzgado, sin que 
r ahora se observe la necesidad de ninguna otra; y 
Considerando que, según el art 622 de la tey de Eojuícia- 

lento criminal, una vez practicadas laa diligencia» decreta- 
g de oficio por el Juzgado, si el Juez instructor considera 
mamado «1 sumario, lo declarará así y mandará remitir los 
tos ai Tribunal competente con las piezas de convicción:
S. S., por anta mí Escribano dijo: que debía declarar y 

claraba terminado este sumario, mandando remitirlo á 
Audiencia provincial de León por el conducto debido, pre- 
a notificación y emplazamiento de los procesados, para que 
l el término de diez días acudan ante la misma á usar d« 
l  derecho; y póngase esta conclusión en conocimiento del 
\ Fiscal.

Y  para la comparecencia de los procesados, expido la 
fortuna cédula. Acordado y firmado por S. S., doy fe.=Pe- 
■o Hera Mate.= Antonio Magín Fernández.»

Y  no habiendo sido hallada en sus últimos domicilios ó 
isidencias la procesada M^ría García Castil.-o, el Sr. Juez 
b instrucción acordó en providencia de 5 del actual notifi- 
irle al auto inserto y emplazarla á medio de cédula en el 
oletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id .

En su vista, emplazo á la procesada María García Casti* 
o, para que en el término de diez días acuda ante la Audíen- 
a provincial de León á usar de su derecho; prevenida que 
i no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Murías de Paredes á 6 de Agosto de 1896.=El Escribano, 
[sgín Fernández, J —5538

PASTRANA

D. Santos García y López, Juez de instrucción de esta vi- 
a y bu  partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Sán- 
hez Heras, de treinta y cinco años de edad, soltero, jorna- 
jro, natural y vecino de Yebra, cuyo actual paradero se ig- 
ora, para que en el término de seis días, á contar desde el 
iguiente al en que aparezca inserto en la G a c b t a  d e  Ma- 
irid  y Boletín oficial de enta provincia, comparezca ante este 
uzgsdo y sala de audiencia del mismo á presta? declaración 
m causa criminal que sobre lesiones que sufre por quema- 
luras se instruye en el mismo y al propio tiempo ser reco
nocido por los Médicos sobre el estado de curación de indíca
las lesiones; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
1 perjuicio que haya lugar.

Dado en Pastrana á 8 de Agosto de 1896. -Ssntcs García 
López.=Por inundado de S. S., Tomás del Amo.

J—5539
PIEDRAHITA

D. Francteao Gastillo Gómez, Juez de instrucción de esta 
illa de Piedrahita y su partido.

Por el presento cito, llamo y emplazo á cuatro sujitos 
uyos nombre», apellidos y actual paradero Sa ignoran, quíe- 
íes aparecen ser de las señas siguientes: uno de estatura re
cular, grueso, bien parecido, como de treinta años; viste 
isntalón de pana, blusa á rayas blancas y azules, alpargatis 
¡madas negra*?, boina azul marino; otro como d® treinta y 
¡cho á cuarenta años de edad, estatura regalar, grueso, con 
agote, pantalón y chaqueta de paño negro, sombrero negro 
Lno, f®j& negra, alpargatas negras cerradas; otro como de 
ireinta y cinco años, alto, delgado, sin barba, traje como el 
interior; otro alto, jov#n, sin bigote, vestido d* pantalón de 
>ana y blusa azulada larga; los cuales estuvieron en la ma- 
i&ha del 4 de Mayo último en la posada del pueblo de Mímico 
londe se dieron á conocer c a o  compradores d* ganado, sa- 
iéndo de dicho pueblo con dirección á Han Miguel de Bórre
mela, parando antes en la dehesa de Revilla, y á la que iba 
icempañando »1 parecer Urbano Vega, vecino de San Miguel 
le Serrezuela, y los ^ue el Urbano y el primero, cuyas señas 
interiormente se expresan, estuvieron en el pueblo de Terra- 
lillo en la mañana del 4 el 5 de indicado Mayo, y otros dos 
>n el pueblo de Santiago de la Puebla, partido de Peñaranda, 
m donde tomaron el coche para Medina, en cuya población 
preguntaron por la calle de Salamanca, y de estos dos uno 
Le ellos según él de la caída de un caballo.

Asimismo ruego y encargo á todas tes Autoridades, así 
livile» como militares é individuos todos de la policía judi- 
¡ial, procedan á la busca y captura y á disposición de este 
íuzgado de referidos sujetos.

Dado en Piedrahita á 7 de Agosto de 1896.=Franeisc® 
3astülo.=Por su mandado, Licenciado Benito de Solís.

J—5561
PUENTE DEL ARZOBISPO

D. Antonio Rodríguez y Martín, Juez de instrucción de 
ist© partido.

Por la presente se recomienda á todas las Autoridades, 
isí civiles como militares y agente» de te policía judicial, la 
>usca de dos caballerías, cuyas señas se pondrán a continua
ción, y caso de ser habidas las pongan á dispos ición, de este 
Iuzgado eon las personas en cuyo poder se encuentren si no 
lustificaran su legítima adquisición, cuvob semovientes fue
ron hurtados el día 17 de Julio último á D. Francisco Pare* 
les Sánchez en término de la Estrella; pues así lo tengo acor-* 
iado en sumario que instruyo sobra el hecho expresado.

Dada en Puente del Arzobispo á 7 de Agosto de 1896.= 
Antonio Rodríguez.=De su orden, Manuel Quirpga,

Señas de las caballerías hurtadas.

Una burra cerrada, rucia, de cinco cuartas, con galápago 
ú hormiguillo en la mano derecha, con una cicatriz y Tabi- 
tocha,

Y  un muleto negro, ¿á diez y eiete meses, sobre seis cuar« 
tas y media de alzada» J—5563
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SALAMANCA
IX Manuel de Torra# Requema, Jaez da instrucción da Sa- 

Jamaica y #m partido.
Por la presenta encargo i  los Jueces municipales, Alcal

de», Gmrdia ai vi i y demi# agenta» de la policía judicial pro- 
sedan. A la busca y captura da Juan Dí*z Dias, da cuarenta y 
atete aloe, casado, jornalero, hijo de Pedro y de Vicenta, na
tural de Cormia, partido de Monforte de Lemos» vecino de 
.Salamanca, que no sabe leer ni escribir, remitiéndole á dís 
posición de la Audiencia provincial de esta ciudad por estar 
así acordado por la misma en causa instruida contra él por 
lesiones.

Asimismo se le cita, llama y emplaza para que en el tér
m in o  de diez día# comparezca ante dicha A u d ien cia , é contar 
•desde la inserción de ceta requisitoria ea la Gaceta db Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
ju ic io  á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Salamanca 8 de Agosto de 1896.=Manuel de Torres Re* 
quena.—J uan Lorenzo Blanco. J—5563

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, 

dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en 
eau#a por hurto de 65 pesetas, se cita al perjudicado Braulio 
Martínez, barquillero de oficio, cujas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  db M a 
d r i d ,  comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración en referida causa y ofrecerle el procedí 
miento; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el per
juicio á que hubiere lugar.

Sanlúcar de Barrameda 5 de Agosto de 1896. =E1 Secreta
rio, Víctor Sanz. J—5541

SAN SEBASTIAN
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presarte requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

tal Juan Munílla y García, de est»do casado, de cuarenta y 
un años de edtd, natural de Lodosa (Navarra), y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro d«l término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la Ga ceta  de 
Madrid  y Boletines oficiales de Navarra y esta profínda, se 
presente en este Juzgado á fia de que preste declaración inda
gatoria en causa que se le sigue en el mismo sobre hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busna y captura 
de dicho Juan Manilla, y le pongan en la cárcel de este par
tido á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 7 de Agosto de 1898 =Luis Ro
dríguez Martí.=Por su mandado, Manuel Arizmen i.

J —5542
SANTAFE

D. Eugenio Joaquín Vida Víichez, Juez de instrucción de 
cata ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la Gaceta  d b  
M adr  d , ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militaros é in d iv id u os d® policía  jud ic ia l, procedan á la bus
ca, prisión y conducción á la cárcel de este partido del pro - 
cesado Antonio Perandrés y Perandrés, contra el cual se s i
gue causa criminal sobre hurto, siendo natural y vecino de 
esta ciudad, de cuarenta y  cuatro años de edad, soltero, del 
campo, hijo de José y de Micaela, y de estatura alta y del
gado.

Dado en Santafé á 5 de Agosto de 1896.=Eagenio J . Vi
da. =Por mandado de S. S., Nazario Grtiz Granado.

J—5543

D. Eugenio Joaquín Vida Vilches, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama por término de diez días á 
los autores de lo# incendio# de míese# de trigo ocurridos en 
la madrugada del 27 de Julio ultimo en una *ra de seis mar
jales de la pertenencia de Manuel Carrasco Navarro, en tér
mino de Beücena, pago de la Maneada, y en otra de ocho 
marjal«s de José López González, ed el mismo término, pago 
de la Madre, para que comparezcan ante este Juzgado para 
prestar declaración; bajo los apercibimientos á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura de los auto
res de expresados delitos, remitiéndolos, caso de ser habidos, 
á disposición de esta Juzgado.

 ̂Dado en Santafé á 7 de Agosto de lS98.=Eug*nío Joaquín 
Vida.—Por mandado de S. S., Cristóbal Pacheco y Rosales.

J—5564

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis

trito de la Magda lana.
Por la prese te requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, A!eald#s, fuerza d« la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuará-n de D. Francisco de Rojas y M*naeho. se 
instruye sumario por el delito de robo contra Manuel Fer
nández García, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. la Reina R«genta (Q. D G.), 
ruego y ene irgo á las expresadas Autoridades y agentes 
procedan á la busca y captura del sujeto, que luego se expre
sará, poniéndolo, en su caso, con las seguridad©# convenien
tes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del par
tido.

Y para que se persone en la sala audiencia dú este Tribu
nal á respondtr de los cargos que el mismo resultan en di
cha causa, se le concede el término de diez día#', contados 
aesde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parara el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

1* busca j  captara del 
Manuel Fernández García, reciño de Montilla, y cu van de- 
más circunstancias se ignoran.

Dada en la ciudad de Sevilla á 29 de Julio de 1896k =  
Francisco Fernández Vior.=El Secretario, Licenciado Fran
cisco de Rojas. J —5544

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de ia Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás

agentes de pol cía judicial de la Nación, que en este,. Juzgado 
y actuación de D. José Bergalí Gutiérrez, se instruye suma* 
rio por el delito d# falso testimonio, contra José Cansino 
Garda, en *1 que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de 8. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades ? agentas procedan 
á Ja busca y captura del sujeto que luego se expresa, po
niéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

y  para que se persone tn  la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo re
sultan en dicha causa se le concede el término de diez 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Cansino García, con domicilio, Adelantado 21, casado, pes
cadero, y de treinta y cuatro años de edad.

Dada en Sevilla á 7 ds Agosto de 1896.=Francisco Fernán
dez Vior.=El actuario, Licenciado José BergalL

J—5565
VIVERO

Yo el infrascrito actuario certifico que en el expediente 
pago de costas impuestas á Carmen Fernández López, alias 
Salada, por consecuencia de querella de injurias que la pro
puso Teresa Sierra, vecina de Cerro, por el Sr. Juez del par* 
tido Dr. D. Clodomiro Meruéndano y Arias, se acordó en 
proveído de 28 de Julio último i© siguiente:

«Dado cuenta del precedente escrito, tengase como nom
brado perito, para que proceda al justiprecio de las fincas 
embargadas á Carmen Fernández, á D. Antonio López Vei* 
gt, vecino de Chann.

De dicho nombramiento dése conocimiento á la ejecutada 
Carmen Fernández, para que dentro del término de segundo 
día nombre otro por su parte ó se conforme con el electo por 
parte del Procurador D. Máximo Alv*rez; bajo apercibimien
to de que si no lo hiciere se le tendrá por conforme con el 
perito nombrado por parte de dicho Procurador.»

Y toda vez se desconoce el domicilio de la ejecutada, y 
para que sirva de notificación en forma á la misma, expido 
la presente, que firmo en Vivero á 7 de Agosto de 1896.=E1 
actuario, Manuel Mariño. J —5545

Juzgados municipales,
MADRID—-HOSPICIO

D. Manuel Campos Simón, Juez municipal del distrito del 
Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Inés Zarza Fer
nández, de veintiún años, soltera, camarera, que se dijo vivir 
en la calle dd Olivar, núm, 50, y hoy de ignorado paradero, 
y á Julia Castro y Castro, de veintidós años, soltera, cama
rera, que se dijo vivir en la calle del Amparo, núm. 52, y 
también de ignorado paradero, para que en el término de diez 
días, á contar desde su inserción en la Gaceta  d b  Ma dr id , 
comparezcan en este Juzgado, sito en la calle de Hortaleza, 
número 5, principal, á responder de los cargos que las resul
tan en este juicio; en la inteligencia que de no verificarlo las 
parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades civiles y militares proce
dan á la busca y captura de Julia Castro é loé® Zarza, con
duciéndolas, caso de ser habidas, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Madrid á 7 de Agosto de 1896.=Manuel Campos. 
El Secretario, José Ballester. J —5547

D- Manuel Campos y Simón, Jusz municipal del distrito 
del Hospicio de esta capital.

Por la presente requiritoria se llama á Demetrio Pérez 
González, de 23 años, soltero, natural de Cuenca, que se dijo 
vivir en la calle de Dulcinea, núm. 4, y hoy de ignorado pa* 
radero, para qu© en el término da diez días, A contar desde 
su inserción en la Gaceta, d b  Madrid , comparezca ante este 
Juzgado, Bito en la cade de Hortaleza, núm. 5, principal, á 
responder de los cargos que le resultan en juicio de faltas 
par desobediencia; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como milita* 
res, procedan á la busca y captura de Demetrio Pérez, con
duciéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Madrid á 7 de Agosto de 1896.=M*nuel Cam- 
pos.=El Sscretaaio, José Ballester. J —5546

NOTICIAS OFICIALES

O b serva tor io  d e  M adrid .

O bservaciones m eteoro lógicas del dai 16 de A gosto  de 1896.

fcLVÜBA «MFSSAIWU Si ; temUU ití akfe.
LMia.tr* W*««WÍ* SmstO
í •• 1 «* %nnmú*. y ***** <<l! *«] • !«*•$««». *¡¡S

5 &&$&&&.- 705*10 17 8 14 0 NNE. Brisa. Despejado.
9 aañana., 05 87 *38 I6‘8 NH ... Idem. Idem

1* del día.... 706*it 28‘9 |8 ‘6 C. . . .  ídem. Nuboso,
«delatará© 70» 8i 291 175 NE... Calma Idea.
6 de k  tarde 705 93 m  17*8 KNH.. Brisa. Casi despej.*
táslaveehe iei'40 JO 8 15 0 ENE.. Id.lig. Despejado.

tempera tura máxima del aire á 1* ¡sombra............... 3 re
Mem mínima........................      I74I

Difereucia.................................................. . i4 5
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la fie

rra». * . . . . . . . .  . . . . . . . . .o .»* 36 9
Idem id. dentrode «*a esfera de ©ristal.................   65‘t

Difereucia.,...................................................  #rs
feseperatura máxima á cielo descubierto justo i la

tierra vegetal ó laborable.................................   42*4
ídem mínima. ídem.....................................................  16*1

Diferencia.........................................   s#*#
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro Ae

ra# (kilómetros).........................................................  540
^«ilación barométrica, id. (milímetros)   8 9
Altiva id. con respecto á la media anual, í las nue

ve horas de la noche...............................................* +  0'4
Lluvia vs las últimas veinticuatro horas (mfiíme-

'D espachos telegráficos recibidos en el O bservatorio de 
Ma drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península  á las  nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia, á las siete el dia 16  de Agosto de 1896.

Altar» r#MF#ra- 
btrwBétrita tira «rae- f lgm

1 •* a» *ndM *¡éB BsfafeLOCALIDADES f al nlvü 11 . ásí
¿•1 marta «eateii» *fl 4el altó», SalaKstr*
nllÍKitrw. aaiea. visita, visita.

S 'M sstíiñ - 7J4‘8 S0*3 NO».. B * fte. Cubierto. Traaq*
Silba®*. »v . 765 7 *#‘2 o  . . I d  lig M. nuboso, ^.tran.*
fviedft..»», • 7I6‘3 I4‘« NNE..
Ssrufia (1 ku) 7 Suq n . . .  M nuboso. Picada.
Bamiiage»».» W #  2 i‘9 » Id. fte buboso. .. »

****,, 768*2 I8‘7 N B .. .  Calma Cubierto. .
•« • * * • 760‘5 2P2 SB . . .  B.1 iig.. Idem.. . .  M. tran.*

o 761*8 11*8 o   Bris». Despejado, frano.18
Is&boa(8h.)* I9‘8 SSB . Id.lig.. ........* Oleaje.
Badajcs,*.*. 768*8 25*0 SO Y . Calma.. Idem ......

l.F eil.(Ih v) 768*1 20'4 S O ... Brisa... Nuboso... franq.®
Sevilla ....• • 762*0 26 0 O....-- ídes* . ■ Caa> desp.*
M á l a g a » * . 780 8 85 5 SO ..  Id. fte Despejado, franq**
§sraaada»o.» 760*4 S4‘o N E ... Id iig.a laem .. . . .

Ali<BLnts.»»«» 76TS 27‘8 NI»... Calma... ídem Tranq.*
Múrela». 762*4 » ME.. » *
▼alsaeia..», 762*7 234 B  Idem . M.nuboso. *

760'3 22'4 N E.. Galm# üeapejado. M tran.*
Barnlena»»..' 1615 288 S E .... B.* lig Nuboso... Picada.

fesTtel.» * * T622 28*0 S E ...  Calmv. Despejado. »
Zaragcza.»». 1633 19 8 NO... B.* lig Nuboso . .  5

783*9 14*4 NNE.. Idem. . Tempest.0. a
Zurgs#.*»».. 164*1 15*0 NE... Brisa... fíubuso... a
León..,,..».
ValladoM... 76*3 9 *2*9 N E .. .  Id. ligfa Lluvioso. »
Salamaaea., 762*1 ¿9*4 N E ... Idem Despejado. s
Ssgsvfa..».. 7618 *10 NO.. .  Id. fte. Idem  »

Madrid,.. . . .  ’60 4 28*6 N E ... Brisa. ídem  »
Ssearial..... 780*0 *í*8 SE .... Id. fte ídem  •
Ciudad Bsal,

169f9 *3*0 NNO.. Calma,., Idem  •

Í stís, 386*8 13 0 OMO,. Idem.. Idem  »
Ssis-HeXw. 76 ‘̂S H‘2 N,...< B * lig Nuboso.... Tranq,®

MatMei*, 7̂ 8 0 183 N .. . . .  Ide^ Despejado» Idem.
M ad‘AiXo 765 9 14‘* INE;* Brisa.. Idem  Idem.
M&rritz.».. IW'6 18''* SSO.. Mon Cubierto.» Idem.
Sleraont», . 165*® í3*8 NNE.. Id. lig Casidesp**

«•lo .. . .  •. 759*7 ? 19*8 NO... Id. fte Brumoso.. Traacr.®
f  54; .. t i 99 19 6 N. . . .  Calma.. Despejada M. tran.r

R a a s n . . 781*3 16*8 N ...» Brisa .. Idem  »
160 6 28*0 SSE. ¡d. lig. Casidesp »
162*4 82*0 SO.... Brisa... Despejado. »

«tfrüirM,. ,v  ■ 159 2 23*0 NO.... Idem .. Nubeso.... *

D irecc ió n  g e n e ra l d e  C o rreo s  y  te lég ra fo s .

Ayer no llovió en ninguna provincia.

ANUNCIOS

G U IA   OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
año de 1896. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G á c b ta  » x  M a d r id ,  situado ex  
la planta baja del Ministerio de la Goberna 
cién, ¿ los precios siguientes:

ÍESBTAB

Primera clase. ...............  20
Segunda ídem. . . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem..........................  8
En rústica..............  §

pKNSO DB LA.& A.GDjU3 MINBüO-»SDIOINA.LBS »K 
v  la Paníninla é 1*1*8 adyaeaatw. Edlsióa oflelal.—Sa to »  
da aa al Almaaéa da 1* Gacha, db Madkid i  bxccta cada 
ajaiapla;. —1

SANTOS DEL DIA

San Anastasio, Obispo y  confesor. 

Cu&reita hona en las mtnjna de B#n Plícidc»

ESPECTACULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO»—A la# nurve.— Fi nráón 
4.* d* abono.— Turno par. — Compañía de baile.— 11 Selam 
maraviglioso.

(Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.)
Butaca sin entrada, una peseta.
ZARZUELA.—A la# ocho y media.— (Ultima.) — Juan  

José.—La levita .
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A la» ocho y trefl 

«uartoe.—MI proceso del can-can — (Segundo acto.)— Cua
dros disolventes.—El saboyana.

TEATRO CIRCO DE COLON.—A las nueve.—La vuelta 
al mundo. — Notable# ejercicios gimnáetices por los herma
nos Hernández.


